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BOLEIll f l t l l i 
D E L M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 

D I A R I O O F I C I A L DEL E J E R C I T O 
R E A L E S D E C R E T O S 

NOMBRAMIENTOS 

Números 47 y 48/1985 por los que se nombran 
para los cargos que se citan al General In
tendente don Manuel Vázquez Labourdette 
y al General Subinspector Médico don Car
los Pérez-Iñigo Quintana. 

Vengo en nombrar Jefe de los Servicios de In
tendencia de la Cuarta Región Militar al General 
Intendente del Ejército don.Manuel Vázquez La
bourdette, cesando en la situación de disponible 
forzoso. 

Dado en Madrid a 11 de enero de 1985. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de M t e n w , 
NARCISO SERRA SERRA 

Vengo en nombrar Jefe de los Servicios de Sa
nidad de la Segunda Región Militar, Región Militar 
Sur, al General Subinspector Médico del Ejército 
don Carlos Pérez-Iñigo Quintana, cesando en la si
tuación de disponible forzoso. 

Dado en Madrid a 11 de enero de 1985. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
N A R C I 8 0 SERRA SERRA 

DESTINOS 

Números 45 y 46/1985 por los que se destinan 
a los Órganos que se indican a los Genera
les de Brigada, de Artillería, don José Suan-
zes Siljestróm y, de Ingenieros, don Antonio 
Martín Larrauri. 

Vengo en destinar a la Dirección de Material 
del Mando Superior de Apoyo Logístico del Ejérci
to al General de Brigada de Artillería, Grupo de 
«Mando de Armas», don José Suanzes Siljestróm, 
cesando en la situación de disponible forzoso. 

Dado en Madrid a 11 de enero de 1985. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

NARCISO SERRA SERRA 

Vengo en destinar a la Jefatura de Ingenieros 
del Ejército al General de Brigada de Ingenieros, 
Grupo de «Mando de Armas», don Antonio Martín 
Larrauri, cesando en la situación de disponible 
forzoso. 

Dado en Madrid a 11 de enero de 1985. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

NARCISO SERRA SERRA 

REAL Y MILITAR ORDEN DE 
SAN HERMENEGILDO 

Número 49/1985 por el que se concede la 
Gran Cruz de San Hermenegildo al General 
Auditor del Ejército don Fernando Bartolo
mé Martínez. 

En consideración a lo solicitado por el General 
Auditor de! Ejército don Fernando Bartolomé Mar
tínez, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 12 de septiembre 
de 1984, fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias. 

Dado en Madrid a 8 de enero de 1985. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

NARCISO SERRA SERRA 

(Del BOE. número 15, de 17-1-1985.) 
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O R D E N E S 

MINISTERIO DE DEFENSA 

ORGANIZACIÓN 

Orden 2/1985, de 15 de enero, 
por la que se crea el «Boletín Ofi
cial del Ministerio de Defensa» j 

Los antiguos Ministerios de ia Guerra y 
de Marina fueron los pioneros, entre los 
Departamentos ministeriales españoles, 
al poseer un periódico oficial propio, co
mo instrumento de publ ic idad de sus 
disposiciones. Así, por Real Orden circu
lar de 2 de diciembre de 1887, aparece 
el «Diario Oficial del Ministerio de la Gue
rra», y por Real Orden de 26 de noviem
bre de 1 899, el «Boletín Oficial del Minis
terio de Marina». A la creación del tercer 
Ministerio militar va parejo su «Boletín 
Oficial del Ministerio del Aire», por Circu
lar de 22 de octubre de 1 940. 

Desde la creación del Ministerio de 
Defensa, por Real Decreto 1558/1977, 
de 4 de junio, su polít ica tiende, de ma
nera creciente, a unificar criterios y for
mas de proceder en la esfera administra
tiva de los Ejércitos, como es muestra el 
reciente Real Decreto 135/1984, de 25 
de enero, de reestructuración del Depar
tamento con medidas de coordinación 
y racionalización. 

La unidad de la Institución Militar, que 
proclaman las Reales Ordenanzas para 
las Fuerzas Armadas precisa reflejarse 
también en la existencia de un solo por
tavoz oficial y públ ico de sus dispo
siciones. 

En su virtud, y previa aprobación de la 
Presidencia del Gobierno, 

D I S P O N G O : 

Artículo 1.° Se crea el «Boletín Oficial 
del Ministerio de Defensa» («BOD»), con 
unicidad formal y como periódico oficia! 
de publ ic idad del Departamento, cuyo 
primer número aparecerá el 1 de febrero 
de 1985. 

Art. 2.° El «Boletín Oficial del Ministe
rio de Defensa» comprenderá: 

1. Disposic iones publ icadas en el 
«Boletín Oficial del Estado» que interesen 
a la Defensa en general, a las Fuerzas Ar
madas, a sus miembros como tales y de
más personas dependientes o relaciona
das con el Departamento, cualquiera que 
sea el Órgano de que emanen aquéllas. 
Su publ icación en el.«Boletín Oficial del 
Ministerio de Defensa» supondrá una 
mera transcripción del «Boletín Oficial 
del Estado», con finalidad de facilitar y 
extender el conocimiento de tales dispo
siciones. 

Ninguna disposic ión que haya de pu
bl icarse en el «Boletín Oficial del Estado» 
aparecerá antes en el «Boletín Oficial del 
Ministerio de Defensa». 

2. Depos ic iones generales, resolu
ciones y actos administrativos del Minis
terio de Defensa que no aparezcan en el 
«Boletín Oficial del Estado» y su publ ica
ción sea preceptiva o conveniente. 

En el supuesto de este número, el texto 
del «Boletín Oficial del Ministerio de De
fensa» tendrá la consideración de autén
tico y sus disposic iones carácter precep
tivo, sin perjuicio de la obl igada notif ica
ción personal, si así lo dispusiera la 
normativa vigente. Los plazos y términos 
que se señalen comenzarán a correr des
de el día siguiente al de la publ icación, si 
no se dispone otra cosa. 

Art. 3.° La edic ión, distr ibución y ven
ta del «Boletín Oficial del Ministerio de 
Defensa» correrá a cargo de la Secretaría 
General Técnica, a través de su Servicio 
de Publicaciones Técnico-Administrativas, 
cuyo Jefe será Director del Boletín. 

Art. 4.° El Boletín se publ icará de lu
nes a viernes, excepto los días festivos. 
En casos excepcionales podrán publ i 
carse números extraordinarios, con la ti
rada y contenido que según las circuns
tancias se determinen, o editarse fuera 
de los días de semana señalados. 

Art. 5.° El «insértese» de las disposi
ciones a publ icar en el «Boletín Oficial 
del Ministerio de Defensa» corresponde 
al Subsecretario del Departamento u Ór
gano en quien delegue, sin perjuicio de 
la firma de la autoridad de quien dimane 
la disposición, conforme a las facultades 
que tenga atribuidas. 

Art. 6.° El «Boletín Oficial del Ministe
rio de Defensa» se estructurará por sec
ciones en la forma siguiente: 

Sumario. 

1. Disposiciones generales. 
II. Disposiciones particulares 

rango de Real Decreto. 
III. Personal. 
IV. Enseñanza y Formación. 
V. Retribuciones. 

VI. Otras disposiciones. 
VIL Administración de Justicia. 

VIII. Anuncios y avisos. 

Apéndice. 

Las disposiciones que se incluyan en 
las secciones III a la VI son aquellas cu
yo rango sea igual o inferior a Orden 
ministerial. 

Art. 7.° En la sección I, «Disposicio
nes generales», se incluirán aquellas nor
mas de este carácter que cumplan las fi
nalidades señaladas en el artículo 2.° 
Cuando sea preceptivo o conveniente, 
también se insertarán en esta Sección 
las Directivas, Instrucciones o Circulares 
de carácter general, cualquiera que sea 
la autoridad que las dicte. 

Art. 8.° En la sección II, «Disposicio
nes particulares con rango de Real De
creto», se transcribirán aquellas apareci
das en el «Boletín Oficial del Estado» que 
afecten al Departamento. Se tratará habi-
tualmente de ascensos, nombramientos, 
ceses y condecoraciones de personal. 

Art. 9.° 1. La Sección III, «Personal», 
se dividirá, a su vez, en los siguientes 
apartados: 

— Órganos Centrales de la Defensa. 
— Ejército de Tierra. 
— Armada. 
— Ejército del Aire. 
— Consejo Supremo de Just icia Mi

litar. 
— Guardia Civil. 

2. A título enunciativo, la materia so
bre la que versarán las disposic iones de 
la Sección III, debidamente ordenadas, 
será: Ascensos, si tuaciones, escalafona-
miento, nivelación de Escalas, acopla
mientos, asimilaciones, rectif icación de 
nombres y apel l idos, nombramientos y 
comisiones de servicio, anuncios de va
cantes, provisión de éstas, traslados, per
mutas, agregaciones, de apti tud, conce
sión de dip lomas, títulos y distintivos, 
etcétera. 

Art. 10. 1. La Sección IV, «Enseñan
za y Formación», tendrá la misma estruc
tura señalada en el número 1 del artículo 
anterior. 

2. Las disposic iones a incluir en esta 
Segción serán aquellas que de alguna 
forma supongan el reconocimiento, ad
quisic ión o pérdida de condic iones pro
fesionales, la realización de estudios y la 
concesión de los correspondientes do
cumentos acreditativos. También a título 
enunciat ivo, las materias serán las si
guientes: Convocatorias de enseñanza, 
•anuncios y admisión a pruebas de selec
ción, cursos y prácticas, especial idades, 
des ignación y bajas de componentes de 
Tribunal, Profesores y alumnos, calif ica
ciones, clasif icaciones, reconocimiento y 
cese de aptitud, concesión de dip lomas, 
títulos y distintivos, etc. 

Art. 11 . La Secc ión V, «Retribucio
nes», con la misma estructura de las dos 
Secciones anteriores, contendrá lo refe
rente a trienios, grat i f icaciones, incre
mentos, reenganches, pensiones, etc. 

Art. 12. En la Sección VI, «Otras dis
posiciones», tendrán cab ida aquel las 
que no correspondan a otras Secciones 
del Boletín. 

Art. 13. En la Sección VII, «Adminis
tración de Justicia», solamente se inclui
rán aquellas resoluciones que por dispo
siciones de rango superior o igual a la 
presente Orden sea preceptivo publicar. 
Se procurará que la resolución vaya en 
extracto. 

Art. 14. La Sección VII I , «Anuncios y 
Avisos», comprenderá, principalmente, el 
anuncio de subastas, concursos y de
más formas de contratación administrati
va o civil, así como los avisos que se esti
men de interés. 

Art. 15. El «Apéndice» se reservará 
para aquellas disposic iones extensas, 
largas relaciones de personal, progra
mas, etc. Se publ icara únicamente cuan
do fuere necesario, con la tirada, que se 
fijará previamente en cada caso y en 
cuaderni l lo separado del resto del Bo-
Jetín. 
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Art. 16. ' 1. El texto de cada número 
del Boletín irá precedido de un «Suma
rio», en el que se enunciarán, enextracto, 
las divisiones del contenido, con Indica
ciones de la página. 

2. Periódicamente se publ icarán, ade
más, índices analít icos, cronológicos y 
numéricos. 

Art. 17. 1. Los originales de las dis
posiciones a que alude el número 2 deJ 
artículo 2.°, dest inados a la publ icac ión 
en el «Boletín Oficial del Ministerio de 
Defensa», irán mecanograf iados o impre
sos por cualquier procedimiento químico 
o mecánico, por una sola cara, según el j 
modelo reglamentario. 

2. De cada d ispos ic ión se enviará ori
ginal f i rmado por la autor idad de quien 
dimane y tres copias, éstas s implemente 
con el sello del Organismo. 

3. Los originales serán pub l icados 
con el contenido exacto en que se hallen 
redactados y autorizados, sin que por 
ninguna causa pueda variarse o modif i
carse sus textos, a menos que así lo 
acuerde quien firmó la d isposic ión y se 
proceda a nuevo «insértese». 

4. Los originales tendrán carácter ofi
cial y reservado. No podrán facil itarse 
noticias acerca de ellos, salvo autoriza
ción escrita " d e quien ha f irmado la 
disposición. 

Art. 18. Si a lguna d isposic ión apare
ciese publ icada con erratas que alteren 
o modif iquen su sentido, será reproduci
da cuanto antes en su total idad o en la 
parte necesaria, con las debidas correc
ciones, s iguiéndose dos formas de pro
ceder, según el documento en que se 
adviertan las erratas. 

1. Erratas en la publ icac ión del tex : 

to—La Secretaría General Técnica a tra
vés del Director del Boletín, rectificará 
los errores t ipográf icos o de impresión 
que se produzcan en la inserción, siem
pre que supongan alteración o modif ica
ción del sentido del texto o puedan sus
citar dudas. La recti f icación a que se alu
de se hará por decis ión de la propia 
Secretaría General Técnica o por intere
sarlo el Organismo de ' donde dimane la 
disposición. 

2. Erratas en el original del texto: 

a) Los meros errores u omisiones ma
teriales que no consti tuyan modif icacio
nes o alteraciones del sentido se rectifi
carán al publ icarlo. 

b) Si el error u omisión afecta al senti
do de la d isposic ión y se deduce clara
mente del contexto -de la misma, se con
sultará previamente al órgano de donde 
proceda la d isposic ión antes de publ i 
carla, para que pueda corregir el ori
ginal. 

c) Si el error u omisión del or iginal se 
advierte después de publ icado el texto y 
supone una real o aparente modi f icación 
del contenido o sentido, se salvará me
diante d isposic ión del mismo rango. 

Art. 19. El trámite a seguir para el en
vío de disposic iones á efectos de su pu
bl icación se sujetará a las siguientes 
normas: 

1 . a Los Cuarteles Generales del Ejér
cito de Tierra, de la Armada y del Ejército 
del Aire, el Consejo Supremo de Just icia 

Militar y la Dirección General de la Guar
dia Civil remitirán a la Secretaría General 
Técnica («Boletín Oficial del Ministerio de 
Defensa») el conjunto de disposic iones 
que dimanen, de dichos Organismos o 
sus subordinados. El envío será único al 
día, de lunes a viernes, con las disposi
ciones ordenadas y acompañadas de un 
índice por dupl icado. 

2. a Para la efect ividad de que d ispone 
el número anterior, los mencionados ór
ganos nombrarán un coordinador o res
ponsable, quien en su representación se 
relacionará directamente con la Secreta
ría General Técnica. Entre las misiones 
de este coordinador se destacan: reunir 
las disposic iones, ordenarlas, confeccio
nar el índice, autenticar la firma del texto 
original, proceder a su envío y recibir los 
originales del texto publ icado con la nu
meración definit iva que les haya corres
pondido. 

3. a Los órganos centrales de la De
fensa remitirán directamente a la Secre
taría General Técnica las d isposic iones 
que dicten, en la forma que se señala al 
final del número 1 de este artículo. 

4 . a Por el Director del Boletín se adve
rará la firma que aparezca en el original 
del texto de cada disposic ión, si se trata 
de los órganos señalados en el número 
3, y en otro caso, del coordinador o res
ponsable que señala el número 2. A tal 
fin, obrará en poder de la Secretaría Ge
neral Técnica unas fichas en que aparez
ca estampada la firma auténtica, nombre, 
apel l idos y cargo o destino de las autori
dades de los órganos centrales de la De
fensa que envíen disposic iones y de los 
coordinadores o responsables que indi
ca el número 2 de este artículo. 

5. a La Secretaría General Técnica de
terminará aquel las d ispos ic iones del 
«Boletín Oficial del Estado» que hayan de 
incluirse en el «Boletín Oficial del Minis
terio de Defensa», sin per ju ic io del 
«Insértese». 

Las autoridades superiores del Depar
tamento podrán Interesar de la Secretaría 
General Técnica la inclusión de otras 
disposic iones del «Boletín Oficial del 
Estado». 

Art. 20. 1. Todos los Organismos y 
unidades del Ministerio de Defensa faci
litarán a su personal la lectura del Bole
tín, a cuyo fin adquir irán el número de 
ejemplares que fueren precisos. 

2. El Subsecretar io 'del Departamento 
determinará las suscr ipciones obl igato
rias al Boletín. 

Art. 2 1 . Por el Servicio de Publ icacio
nes de la Secretaría General Técnica se 
publ icará la «Colección Legislativa», en 
la que se incluirán disposic iones de los 
tres Ejércitos. 

Art. 22. El Subsecretario del Departa
mento dictará las instrucciones que se 
consideren necesarias para el desarrollo 
de esta Orden. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

A partir del día 27 de enero de 1985 
cesará temporalmente la publ icación del 
«Diario Oficial del Ejército», del «Diario 
Oficial de Marina» y del «Diario oficial del 
Ejército del Aire», en tanto se le dé cum
plimiento a lo dispuesto en los artículos 

85 y 86 de la Ley 50/1984, de 30 de di
ciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1985. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.—En tanto el Subsecretario no 
determine lo dispuesto en el artículo 20, 
número 2, por parte de los distintos órga
nos del Departamento y Organismos 
adscritos se mantendrán para el nuevo 
Boletín las mismas suscr ipciones exis
tentes en la actual idad a los Diarios Ofi
ciales que dejan de publicarse. 

Aquel los órganos y Organismos que 
estén suscritos a más de un Diario oficial 
de distinto Ejército podrán reducir el nú
mero de suscr ipciones al más alto que 
tuvieren para un solo Diario Oficial. 

Segunda—La distr ibución y envío del 
Boletín se efectuará provisionalmente 
por el mismo Organismo que hasta ahora 
lo efectúa para los suscriptores de cada 
uno de los Diarios Oficiales. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Orden entrará en vigor al 
día siguiente de su publ icación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 15 de enero de 1985. 

NARCISO SER RA SERRA 

(Del BOE. número 16, de 18-1.-1985.) 

MANDO SUPERIOR DE PERSONAL 

Dirección de Enseñanza 

CURSO DE ACCIDENTES DE 
BUCEO 

Designación de aspirantes 

781 
Orden 361/781/85 

A propuesta de la Dirección de 
Apoyo al Personal, se designa para reali
zar el Curso de Acccidentes de Buceo al 
personal que se relaciona. 

23 Curso. Del 11 de febrero al 22 de 
marzo 

Teniente médico don Enrique Alfaro 
Torres, de la Sección de Actividades An
fibias de la Academia de Ingenieros. 

Otro, don José Manuel Sayalero San 
Miguel, del RMING. número 1. 

24 Curso. Del 15 de abril al 24 de 
mayo 

ATSM. de 3. a don Antonio Picazo Lle-
vot, con destino en el RMING. número 
1. 

Otro, don José García Ibáñez, del 
Grupo de Operaciones Especiales. 
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Dichos Cursos se realizarán en el Cen
tro de Buceo de la Armada (Cartagena), 
debiendo realizar su presentación tres (3) 
días antes del comienzo del Curso con 
los certif icados médicos del Hospital Mi
litar correspondiente de las pruebas que 
determina la Orden 282/82 (Diario Oficial 
de Marina número 251), siguientes: 

Electrocardiograma en todas las de
rivaciones. 

Radioscopia del tórax. 
Comprobación del buen estado de na

riz, garganta y oidos. 
Análisis general de sangre, glucemia, 

colesterol, urea, úrico, serología de lúes. 
Análisis general dé orina. 
Presión arterial. 

Además de las anteriores, los médicos 
del Centro de Buceo de la Armada, po
drán efectuar cuantas pruebas clínicas 
consideren necesarias para comprobar 
el estado físico de los aspirantes al 
Curso. 

Caso de no ser portadores de los cert i
f icados que se mencionan, deberán 
efectuar su presentación con una se
mana de antelación ai comienzo del 
Curso. 

Las pruebas físicas a que serán some
tidos, constarán de: 

1.° Soportar cuatro ki logramos por 
centímetro cuadrado en cámara de pre
sión respirando aire. i 

2.° Respirar oxígeno a una presión de 
1,8 kilogramos (centímetro cuadrado du
rante veinte minutos). 

El personal declarado apto en el reco
nocimiento médico y pruebas de aptitud 
física, será nombrado alumno de! Curso 
correspondiente por el Centro de Buceo 
de la Armada. 

Las reclamaciones de devengos que 
correspondan, según el Real Decreto 
1344 de 4 de julio de 1984 («Diario Ofi
cial» número 166), serán efectuadas por 
las Unidades de los interesados, de 
acuerdo con el apartado 6.4. de la Orden 
del Ministerio del Ejército de 9 de marzo 
de 1977 («Diario Oficial» número 59), so
bre Normas de Asistencia a Cursos, de
biendo remitir a la Dirección de Ense
ñanza (SEPER), las relaciones numéricas 
para su consignación definitiva acompa
ñando Declaración Jurada de los alum
nos que no hayan disfrutado de aloja
miento militar. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Gener»! J e f e I n t e r i n o 

d e l M a n d o S u p e r i o r da Persona l 
RAMÓN VALVERDE M A R T Í N E Z 

Dirección de Personal 

INFANTERÍA 

Agregaciones 
782 

Orden 362/782/85 

Por necesidades del servicio, 
pasa agregado en vacante clase C, t ipo 

3.°, a Ja Academia de Infantería, por un 
plazo de tres meses, sin perjuicio del 
destino que voluntario o forzoso pudiera 
corresponderé, a partir de la fecha de su 
pase al Grupo de Destino de Arma o 
Cuerpo, al coronel de Infantería, Escala 
activa, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», don Francisco Barroso Paz 
(6526), d isponible forzoso en la Guarni
ción de Toledo. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r d e Personal , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

783 
Orden 362/783/85 

Por necesidades del servicio, 
queda agregado en su antiguo destino 
de la Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción número 64, Vitoria, por un plazo de 
tres meses o antes si se cub re ' su va
cante, el teniente coronel de Infantería, 
Escala Activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», don Jesús Busto Alegría (7679), 
dest inado en el Regimiento Cazadores 
de Alta Montaña Valladolid número 65, 
por Orden 362/16.039/84 («Diario Oficial» 
número 291). 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r d e Personal , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

784 
Orden 362/784/85 

Por necesidades del servicio, 
pasa agregado en vacante clase C, t ipo 
3.°, al Parque y Talleres de Vehículos Au
tomóviles de la Región Militar Sur, Cór
doba, por un plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de su pase al Segundo 
Grupo, sin perjuicio del destino, que vo
luntario o forzoso pudiera correspon
der !^ el teniente auxiliar de Infantería, 
Segundo Grupo, don Cayetano Torres 
Muriel (3552), d isponible forzoso en la 
Guarnición de Córdoba. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

785 
Orden 362/785/85 

Por necesidades del servicio se 
prorrogan las agregaciones concedidas 
por Orden 362/15.415/84 («Diario Oficial» 
número 270), por un plazo de tres meses, 
en vacante de clase C, t ipo 3.°, sin perjui
cio del destino que voluntario o forzoso 
pueda corresponderles, al Regimiento 
de Infantería Tenerife número 49, para el 
Destacamento de la isla de la Gomera, a 
los brigadas de Infantería, d isponibles 
forzosos en la Guarnición y Plaza citada, 
que a cont inuación se relacionan. 

Don José Vicente Moriana (11555). 
Don Ángel Cerón Argomániz (11558). 
Don Manuei Pérez Luis (11560). 
Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

786 
Orden 362/786/85 

Por necesidades del servicio, el 
sargento de Infantería don Emilio Pique
ras Gómez (11886), d isponible forzoso en 
la Guarnición y Plaza de Valencia, com
prendido en la Instrucción General 1/84 
del EME., pasa agregado a la unidad de 
Transportes del MALRE. (Paterna, Valen
cia), hasta el 28 de junio de 1985, en va
cante de clase C, t ipo 3.°, sin perjuicio 
del dest ino que voluntario o forzoso 
pueda correspondería 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

Edades 
787 

Orden 362/787/85 

Comprobado documenta lmente 
el derecho que asiste al coronel de In
fantería de la Escala Activa, Grupo de 
«Mando de Armas», don Carlos Navarro 
Soler (6704), con destino en el Consejo 
Supremo de Just icia Militar, para la mo
dif icación de la fecha de nacimiento que 
consta en su documentac ión militar se 
dispone, de conformidad con la Orden 
de 25 de septiembre de 1948 («Diario 
Oficial» número 221), la susti tución de la 
que actualmente f igura 17 de abril de 
1927, por la de 17 de abril de 1926, que 
es la verdadera, debiendo hacerse las 
rectif icaciones correspondientes en la 

.documentación militar del interesado. 
Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r de Personal , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

Destinos 
788 

Orden 362/788/85 

Para cubrir la vacante de te
niente coronel de Infantería, Escala Ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», anun
ciada por Orden número 362/16.375/84 
(«Diario Oficial» número 286), de la clase 
C, t ipo 1° , existente en la Agrupación de 
Tropas del Cuartel General del Ejército 
(Madrid), se destina con carácter volunta
rio al teniente coronel de Infantería, Es
cala Activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don José Solans Rodríguez (8243), de 
disponible forzoso en la Guarnición de 
Madr id y agregado a la misma Unidad a 
la que se le destina. 

Madrid, 9 de enero de 1985. 

El T e n i e n t e G e n e r a l J E M E . , 
JOSÉ MARÍA S A E N Z DE T E J A D A 

!789 
i Orden 362/789/85 

Para cubrir la vacante de te
niente coronel de Infantería, Escala Ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», anun
ciada por Orden número 362/14.753/84 
(«Diario Oficial» número 260), de la clase 
C, t ipo 1.°, existente en la Academia de 
Infantería (Toledo), para profesor jefe del 
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Grupo de Tiro, Armamento y Material de 
la Sección de Investigación y Doctrina, 
se destina con carácter voluntario al te
niente coronel de Infantería, Escala Ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», don 
Antonio Espina de Miguel (8057), de la 
Subinspección de la 8. a Región Militar. 

Madrid, 8 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El G e n e r a l J e f e I n t e r i n o 

d e l M a n d o S u p e r i o r d e Persona l , 
RAMÓN VALVERDE M A R T Í N E Z 

790 
Orden 362/790/85 

Para cubrir las vacantes de te
niente coronel de Infantería, Escala Ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», anun
ciadas en segunda convocator ia por 
Orden número 362/16.293/84 («Diario 
Oficial» número 285), de la clase C, t ipo 
1° , existentes en el MASPE., Dirección 
de Personal (Madrid), se dest inan con 
carácter voluntario a los tenientes coro
neles de Infantería, Escala Activa, Grupo 
de «Mando de Armas», que a continua
ción se relacionan. 

Teniente coronel (E.A.) don Juan Azcá-
rate Morante (8189), del Regimiento Ca
zadores de Montaña Arapiles número 
62. 

Otro, don Ju l i o Camp i l l o Pe l l i cer 
(8223), de d isponib le forzoso en la Guar
nición de Madrid y agregado al Tercer 
Escalón del Servicio de Psicología. 

Madrid, 8 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l J e f e I n t e r i n o 

d e l M a n d o S u p e r i o r d e Persona l , 
RAMÓN VALVERDE M A R T Í N E Z 

791 
Orden 362/791/85 

Para cubrir la vacante de te
niente coronel de cualquier Arma, Escala 
Activa, Grupo de «Mando de Armas», 
anunciada en segunda convocator ia, 
clase B, t ipo 1 ° , por Orden 362/13.814/ 
84 («Diario Oficial» número 244), exis
tente en la Dirección de Material, nego
ciado de Enlace con el MAG, Madrid, 
debiendo los peticionarios tener recono
cido el posee del idioma inglés, se des
tina con carácter forzoso al teniente co
ronel de Infantería, Escala Activa, Grupo 
de «Mando de Armas», don Rafael de Pa
zos Viana (7930), del Centro de Instruc
ción de Reclutas número 15. 

Madrid, 8 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El G e n e r a l J e f e I n t e r i n o 

d e l M a n d o S u p e r i o r d e Persona l , 
RAMÓN VALVERDE M A R T Í N E Z 

792 
Orden 362/792/85 

Para cubrir la vacante de te
niente coronel de cualquier Arma, Escala 
Activa, Grupo de «Mando de Armas», 
anunciada clase B, t ipo 1.°, por Orden 
362/15.514/84 («Diario Oficial» número 
272), existente en la Escuela Central de 
Educación Física, Toledo, para profesor y 
jefe de Estudios en la misma, deb iendo 
los peticionarios estar en posesión del tí
tulo de profesor de educac ión física, se 

destina con carácter voluntario al te
niente coronel de Infantería, Escala Ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», don 
José Dorda Martínez (8053), de la Zona 
de Reclutamiento y Movi l ización nú
mero 14. 

Madrid, 8 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El G e n e r a l J e f e I n t e r i n o 

d e l M a n d o S u p e r i o r d e Persona l , 
RAMÓN VALVERDE M A R T Í N E Z 

793 
Orden 362/793/85 

Para cubrir, parcialmente, vacan
tes de comandante o capitán de cual
quier Arma, Escala Activa, Grupo de 
«Mando de Armas», anunciada en se
gunda convocatoria, clase B, t ipo 1 °, por 
Orden 362/15.865/84 («Diario Oficial» nú
mero 278), existente en la Dirección de 
Reclutamiento y Movilización del MASPE., 
Madrid, deb iendo los peticionarios estar 
en posesión del d ip loma de informática 
militar, se destina con carácter forzoso al 
comandante de Infantería, Escala Activa, 
Grupo de «Mando de Armas», don Ángel 
Esteban Fernández (9488), de la Acade
mia de Infantería. Cont inuando en el 
Curso Práctico de Informática. 

Madrid, 3 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l J e f e I n t e r i n o 

d e l M a n d o S u p e r i o r d e Persona l , 
RAMÓN VALVERDE M A R T Í N E Z 

794 
Orden 362/794/85 

Para cubrir dos vacantes de co
mandante de cualquier Arma, Escala Ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», anun
c iadas c lase C, t ipo 1.°, s e g u n d a 
convocatoria, por Orden 362/15.153/84 
(«Diario Oficial» número 266), existentes 
en la Dirección de Enseñanza del MASPE., 
Madrid, se destinan con carácter volun
tario a los comandantes de Infantería Es
cala Activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don Germán Rujz Iravedra (9004), de la 
Zona de Reclutamiento y Movi l ización 
número 1 1 , cont inuando como alumno 
del Curso de Estado Mayor y don Efrén 
Díaz Casal (9723), de la Zona de Recluta
miento y Movil ización número 11 . 

Madrid, 4 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l J e f e I n t e r i n o 

d e l M a n d o S u p e r i o r d e Persona l , 
RAMÓN VALVERDE M A R T Í N E Z 

795 
Orden 362/795/85 

El comandante de Infantería, Es
cala Activa,.Grupo de «Mando de Armas», 
don Alfonso Ramírez Chateigner (9445), 
con destino en el Cuerpo de Policía Na
cional, en la 6. a Circunscr ipción (Guarni
ción de Bilbao), por Orden número 362 / 
6.849/83 («Diario Oficial» número 103), 
de fecha 9 de mayo de 1983, pasa desti
nado en d icho Cuerpo y por necesida
des del servicio a la 9. a Circunscr ipción 
(Granada). 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

El T e n i e n t e Genera l J E M E . , 
JOSÉ MARÍA S A E N Z DE T E J A D A 

796 
Orden 362/796/85 

Para cubrir la vacante de capitán 
de cualquier Arma, Escala Activa, Grupo 
de «Mando de Armas», anunciada clase 
B, t ipo 1 ° , por Orden 362/14.845/84 
(«Diario Oficial» número 261), existente en 
el Bata l lón.de Instrucción Paracaidista, 
Compañía de Plana Mayor y Servicios, 
Campamento de Santa Bárbara, Murcia, 
debiendo los peticionarios estar en po
sesión del título de Mando de Unidades. 
Paracaidistas, se destina, con carácter 
voluntario al capitán de Infantería, Escala 
Activa, Grupo de «Mando de Armas», don 
Javier Vicario del Campo (10867), del Re
gimiento de Infantería Canarias número 
50. 

Madrid, 9 de enero de 1985. 

El T e n i e n t e Genera l J E M E . , 
JOSÉ MARÍA S A E N Z DE T E J A D A 

797 
Orden 362/797/85 

Para cubrir la vacante de subte
niente o br igada, indist intamente, de 
cualquier Arma o Cuerpo de Intendencia, 
Sanidad, Farmacia y Veterinaria, exis
tente en las residencias de oficiales y 
suboficiales de La Coruña, para adminis
trador, anunciada de clase C, t ipo 3.°, por 
Orden 362/16.078/84 («Diario Oficial» nú
mero 281), se destina con carácter volun
tario al br igada de Infantería don Ramón 
González Díaz (11105), del Regimiento 
Cazadores de.Montaña Sicil ia número 67 
(D.P.G. artículo 58/5'9). 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

798 
Orden 362/798/85 

Para cubrir la vacante de sar
gento primero o sargento de cualquier 
Arma, anunciada de clase C, t ipo 3 ° , por 
Orden 362/16.079/84 («Diario Oficial» nú
mero 281), existente en el Centro de Ins
trucción de Reclutas número 11 , Campa
mento de Araca (Vitoria), se destina con 
carácter voluntario, en apl icación del ar
tículo 58 y los beneficios del 59, Orden 
5030/78/80, al sargento primero de In
fantería don Jesús Antonio Sanz Jarne 
(11733), de la Compañía de Policía Mili
tar número 112. 

Efectuará su incorporación con urgen
cia de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 52 del Reglamento de Previsión 
de Vacantes sin que se tenga en cuenta 
lo previsto en el párrafo 2.° de d icho 
artículo. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

799 
Orden 362/799/85 

Para cubrir una de las dos va
cantes de sargento primero o sargento, 
indistintamente, de cualquier Arma, exis
tente en la Unidad de Helicópteros II, 
Bétera (Valencia), anunciada de clase C, 
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tipo 1.°, por Orden 362/15.004/84 («Dia
rio Oficial» número 263), se destina con 
carácter voluntario al sargento de Infan
tería don Ignacio Morillo Carvallal (14914), 
del Regimiento de Infantería Aerotrans-
portable Isabel La Católica número 29, 
II Batallón. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l J e f e I n t e r i n o 

de l M a n d o S u p e r i o r de Personal , 
RAMÓN VALVERDE M A R T Í N E Z 

Ascensos 
800 

Orden 362/800/85 

La Orden 362/307/85 «Diario Ofi
cial» número 7), por la que entre otros, se 
ascendía a teniente coronel al coman
dante de Infantería, Escala activa, Grupo 
de «Mando de Armas», don José Miguel 
Cánovas Córdoba (8282), se modif ica 
únicamente en lo que al ci tado jefe se re
fiere en el sentido de que queda agre
gado al Gobierno Militar de Salamanca y 
no como se hacía constar en dicha 
Orden. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec tor de Personal , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

Vacantes 
801 

Orden 362/801/85 

Clase C, tipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
Una vacante de comandante de Infan

tería, Escala Activa, Grupo de «Mando de 
Armas», existente en la Academia de In
fantería (Toledo), para profesor del Grupo 
de Táctica y Logística de la Sección de 
Enseñanza. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen, remitidas al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publ icación de esta Or
den en el «Diario Oficial», debiendo te
nerse en cuenta lo previsto en los 
artículos 10 al 17 del Reglamento de 
Provisión de Vacantes de 31 de diciem
bre de 1976 (DO. núm. 1/77). 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec tor d e Personal , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

802 
Orden 362/802/85 

De teniente de Infantería, Escala 
Activa, Grupo de «Mando de Armas», 
existentes en las Unidades que a conti
nuación se relacionan: 

VACANTES DEL ARMA 

Clase A, t ipo 3 ° 
1 —Compañía de Operaciones Espe

ciales número 71 (Oviedo).—Una. 

2.—Compañía de Operaciones Espe
ciales número 72 (Gijón).—Una. 

3—Compañía de Operaciones Espe
ciales número 82 (Campamento de San 
Cibrao, Lugo).—Una. 

Los peticionarios de estas vacantes 
deberán hallarse en posesión del título 
de aptitud para el Mando de Unidades 
de Operaciones Especiales. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen, remitidas al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publ icación de esta Or
den en el «Diario Oficial», debiendo te
nerse en cuenta lo previsto en los 
artículos 10 al 17 del Reglamento de 
Provisión de Vacantes de 31 de diciem
bre de 1976 (DO. núm. 1/77). 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r d e Personal , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

803 
Orden 362/803/85 

Clase C, tipo 3.° 
Una vacante de subteniente o brigada 

de Infantería, existente en el Regimiento 
Cazadores de Montaña Sicilia número 67 
(San Sebastián), con preferencia para ti
tulados Mando de Tropas de Montaña. 

Para la provisión de esta vacante, será 
de apl icación lo dispuesto en los artícu
los 58 y 59 del Reglamento de destinos, 
Orden 5030/78/80. 

Los peticionarios quedan dispensados 
del plazo de mínima permanencia en sus 
actuales destinos, en las condic iones se
ñaladas en los citados artículos. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen, remitidas al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publ icación de esta Or
den en el «Diario Oficial», debiendo te
nerse en cuenta lo previsto en los 
artículos 10 al 17 del Reglamento de 
Provisión de Vacantes de 31 de diciem
bre de 1976 (DO. núm. 1/77). 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r de Personal , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

Cambio de residencia 
804 

Orden 362/804/85 

A petición propia y por aplica
ción de lo dispuesto en el artículos 4 ° de 
la Orden de 28 de noviembre de 1939 
(DO. núm. 52), se concede el cambio de 
residencia, sin derecho a pasaporte, die
tas ni indemnización por traslado de resi
dencia, desde la Guarnición y Plaza de 
Alicante a la Guarnición y Plaza de Elche 
(Alicante), al sargento de Infantería don 
Rafael Arroyo Valverde (14054), de dispo
nible forzoso y agregado al Gobierno Mi
litar de Alicante, cesando en dicha agre

gación y cont inuando en la situación de 
d i s p o n i b l e fo rzoso en la Plaza de 
Elche. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r d e Personal , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

Bajas 
805 

Orden 362/805/85 

Advertido error en la Orden 362 / 
163/85 (DO. núm. 5), se corr ige como 
sigue: 

Página 66, columna segunda: 
Donde dice: «Don . Gerardo Blanco 

Roibas». 
Debe decir : «Don Genaro B lanco 

Roibas». 
Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r d e Personal , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

Escala de complemento 

ASCENSOS 

806 
Orden 362/806/85 

Para dar cumpl imiento a cuanto 
disponen los apartados 3,4,5 y 3,4,7 de la 
Orden de 12 de febrero de 1972 (DO. nú
mero 37), se asciende al empleo de sar
gento de complemento de Infantería, con 
carácter efectivo y ant igüedad que se in
dica a los sargentos eventuales de dicha 
Arma que a cont inuación se relacionan. 
Quedan en la situación de ajena al servi
cio activo. 

Con antigüedad de 15 de septiembre 
de 1984 

Don José Luis Aracil Díaz, del Centre 
de Instrucción de Reclutas número 5. 

Don Manuel del Castillo Padrón, de la 
Academia de Infantería. 

Don Mario García Rodríguez, del Regi
miento de Infantería Granada número 
34. 

Don Emilio Paredes López, del Regi
miento de Infantería Álava número 22. 

Con antigüedad de 15 de octubre de 
1984 

Don José Luis Rosal Castro, del Centro 
de Instrucción de Reclutas número 5. 

Don Antonio Caballero Lorenzo, de la 
Academia de Infantería. 

Don Luis Tapia Espartero, de la Com
pañía de Policía Militar número 72. 

Con antigüedad de 30 de octubre de 
1984 

Don Ángel Garrido Díaz, de la Compa
ñía de Policía Militar número 8 1 . 

Don Manuel Pedraz Muñoz, del Regi
miento de Infantería Tenerife número 
49. 

Don Rafael Moreno Osorio, de la Uni
dad de Servicios e Instrucción de la Bri
gada de Infantería de Reserva. 
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Don Enrique Pozo Haro, del Regimien
to de Infantería Mecanizada Asturias nú
mero 3 1 . 

Don Juan Rodríguez Rodríguez, del 
Centro de Instrucción de Reclutas núme
ro 12. 

Don José Luis Prieto Fernández, de la 
Policía Militar II/7. 

Don Pedro Plaza Cuadros, de la Com
pañía del Cuartel General de la AME nú
mero 4 1 . 

Don José Añilo Cavero, del Centro de 
Instrucción de Reclutas número 12. 

Don José Rodríguez Martínez, del Cen
tro de Instrucción de Reclutas número 
12. 

Don Juan Egea Martínez, del Regi
miento de Infantería Tetuán núm. 14. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 
Por delegación: 

El Genera l D i r e c t o r d e Persona l , 
J U L I O PEÑAS PÉREZ 

CABALLERÍA 

Destinos 
807 

Orden 362/807/85 

Para cubrir la vacante de coronel 
o teniente coronel de caballería, Escala 
Activa, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», con opc ión a solicitarla por los 
coroneles del Grupo de «Mando de Ar
mas», existente en la Delegación de Cría 
Caballar de las provincias de Navarra y 
La Rioja, anunciada de clase C, t ipo 1 °, 
por Orden 362/1 4.098/84 (DO. núm. 248), 
se destina con carácter voluntario al co
ronel de Caballería, Escala Activa, Grupo 
de «Mando de Armas» don José Guerrero 
Lucía (1186), de d isponib le forzoso en 
Pamplona y agregado a la misma Dele
gación que se le destina. 

Madrid, 7 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l J e f e I n t e r i n o d e l 

M a n d o S u p e r i o r d e Peraonal , 
RAMÓN VALVERDE M A R T Í N E Z 

808 
Orden 362/808/85 

Para cubrir la vacante de tenien
te de Caballería, Escala Auxiliar, primer 
Grupo, existente en el Centro de Instruc
ción de Reclutas número 1 1 , Campa
mento de Araca, Vitoria, correspondiente 
al cupo de Varias Armas, asignada a Ca
ballería, anunciada de clase C, t ipo 3.°, 
por Orden 362/1 6.844/84 (DO. núm. 294), 
se destina con carácter forzoso, por apli
cación de los artículos 58 y 59 del vigen
te Reglamento de Provisión de Vacantes 
(Orden 5030/78/80), al teniente de Caba
llería, Escala Auxiliar del ci tado Grupo 
don Eugenio González García (949), del 
Gobierno Militar de Zaragoza, en vacante 
de cualquier Arma, clase C, t ipo 1.°. 

Madrid, 9 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r d e Peraonal , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

809 
Orden 362/809/85 

Para cubrir la vacante de oficial i 
de Oficinas Militares y oficial de la Esca-j 
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la Especial de Jefes y Oficiales de Man
do, oficial de la Escala Auxiliar y "Subofi
cial, de cualquier Arma, o Cuerpo de 
Intendencia, Sanidad, Farmacia y Veteri
naria, existente en el Estado Mayor del 
Ejército, Madrid, anunciada de clase C, 
t ipo 1.°, por Orden 362/11.596/84 («Dia
rio Oficial» número 206), se destina con 
carácter voluntario al teniente de Caba
llería, Escala Auxiliar, primer Grupo don 
José Gallego Hernández (865), de la Uni-

-dad de Equitación y Remonta, en vacan
te de su Arma, clase C, t ipo 3.°. 

Madrid, 10 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l J e f e I n t e r i n o d e l 

M a n d o S u p e r i o r d e Persona l , 
RAMÓN VALVERDE M A R T Í N E Z 

810 
Orden 362/810/85 

Para cubrir la vacante de subte
niente o br igada indist intamente, de 
cualquier Arma, existente en la Unidad 
de Hel icópteros II, Bétera, Valencia, 
anunciada de clase C, t ipo 1.°, por Orden 
362/15.003/84 (DO. núm. 263), se desti
na con carácter voluntario, al br igada de 
Caballería don Miguel Navarro Aineto 
(1524), de la Unidad de Helicópteros 
III. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l J e f e I n t e r i n o d e l 

M a n d o S u p e r i o r d e Persona l , 
RAMÓN VALVERDE M A R T Í N E Z 

Reserva Activa 

CAMBIO DE RESIDENCIA 
811 

Orden 362/811/85 

Por apl icación de lo dispuesto 
en el artículo 4.° de la Orden de 28 de 
noviembre de 1939 (DO. núm. 52), se 
concede, a petición propia, el cambio de 
residencia a la Plaza de Auza (Navarra), 
sin derecho a pasaporte, dietas ni indem
nización de traslado y sin adquirir en la 
nueva ninguno de los derechos inheren
tes a la anterior, al teniente coronel de 
Caballería, Escala Activa, don José Anto
nio Sagardoy Goñi (1238), en Reserva 
Activa y a disposic ión del Excmo. Sr. Mi
nistro de Defensa en Oviedo (Asturias), 
c o n t i n u a n d o en la Plaza de nueva 
residencia. 

Madrid, 14 de enero de 1984. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

ARTILLERÍA 

Agregaciones 
812 

Orden 362/812/85 

Por necesidades del servicio, se 
concede prórroga de agregación, a partir 
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del día 7 de febrero de 1985, a la Junta 
Regional del Recreo Educativo del sol
dado de la 5. a Región Militar (Zaragoza), 
por un plazo de tres meses y sin perjui
cio del destino que voluntario o forzoso 
pueda corresponderle, al coronel de Arti
llería, Escala Activa, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» don Marcel ino Gar
cía Lamas (3300), d isponib le forzoso en 
la Guarnición y Plaza de Zaragoza y 
agregado a la citada Junta Regional. 

Madrid, 14 de enero de 1984. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r d e Personal , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

813 
Orden 362/813/85 

Pasa agregado hasta la finaliza
ción del actual curso a la Academia de 
Artillería (Segovia), el capitán de Artillería, 
Escala Activa, Grupo de «Mando de Ar
mas» don Rafael Vaquero Fernández 
(5116), del Regimiento de Artillería de 
Campaña número 4 1 . 

Madrid, 2 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r de Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

814 
Orden 362/814/85 

Por necesidades del servicio, pa
san agregados a las Unidades que se in
d ican por un plazo de tres meses y sin 
perjuicio del dest ino que voluntario o for
zoso pueda corresponderles, los subofi
ciales de Artillería que a cont inuación 
se relacionan. 

A la Compañía de Transportes del Grupo 
Logístico XII (El Goloso, Madrid) 

Brigada don José Sánchez Naranjo 
(6281), de d isponib le forzoso en la Guar
nición de Madrid, Plaza de El Goloso. 

Al Regimiento Mixto de Artillería número 
91 (Palma de Mallorca) 

-Brigada don Jul io Peralta Ballesteros 
(6277), de d isponib le forzoso en la Guar
nición de Mallorca, Plaza de Palma de 
Mallorca. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r de Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

Destinos 
815 

Orden 362/815/85 

Para cubrir la vacante de Mando 
del Regimiento de Artillería de Campaña 
número 14 (Sevilla), anunciada de clase 
C, t ipo 1.°, por Orden 362/14.108/84 
(«Diario Oficial» número 248), se designa 
en las condic iones señaladas en la Or
den Ministerial 18/84 de 27 de marzo 
(«Diario Oficial» número 82) y Normas de 
Desarrollo de la misma, al coronel de Ar
tillería, Escala Activa, Grupo de «Mando 
de Armas» don Juan Galache de Hoyos 
(3402), del Gobierno Militar de Sevilla. 
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A efectos de permanencia este destino 
que tiene carácter voluntario, será efecti
vo a partir del día 24 de enero de 
1985. ; 

Madrid, 28 de dic iembre de 1984. 

El T e n i e n t e Genera l J E M E . , 
JOSÉ MARÍA S A E N Z DE TEJADA 

816 
Orden 362/816/85 

En apl icación de lo dispuesto en 
el artículo 58 del vigente reglamento de 
provisión de vacantes (Orden 5030/78 / 
80) y para cubrir la vacante anunciada 
de clase C, t ipo 3.°, por Orden 362 / 
16.069/84 (DO. núm. 281), existente en el 
C.I.R. número 11 , Campamento de Araca 
(Vitoria), se destina con carácter volunta
rio al comandante de Artillería, Escala 
Activa, Grupo de «Mando de Armas» don 
Manuel García Garrote (4804), de dispo
nible forzoso en la Guarnición de Zara
goza, Plaza de Garrapiniüos y agregado 
al Grupo de Artillería AA. de la base Aé
rea de Garrapinil los. 

Este jefe queda sujeto a las servidum
bres y beneficios del artículo 59 publ ica
do en la Orden citada en primer lugar. 

La incorporación la efectuará con ca
rácter urgente de acuerdo con lo que de
termina el artículos 52 del Reglamento 
de Provisión de Vacantes, sin que se ten
ga en cuenta lo dispuesto en ei párrafo 
2.° de d icho artículo. 

Madrid, 10 de enero de 1984. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

817 
Orden 362/817/85 

Queda sin efecto el dest ino adju
d icado en Orden 362/81/85 (DO. núm. 3), 
al comandante de Artillería, Escala Acti
va, Grupo de «Mando de Armas» don 
Juan Hernández Sáez {4661}, a la Agru
pación Mixta de Encuadramiento núme
ro 2 (Córdoba). 

Como consecuenc ia de esta anula
ción, el ci tado jefe queda en su anterior 
destino en la Zona de Reclutamiento y 
Movil ización número 13 (Toledo). 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

818 
Orden 362/818/85 

Para cubrir una de las dos va
cantes de comandante o capitán de 
cualquier Arma, Escala Activa, Grupo de 
«Mando de Armas», anunciada en segun
da convocatoria, de clase B, t ipo 1 °, por 
Orden 362/15.865/84 (DO. núm. 278), 
existente en la Dirección de Recluta
miento y Movil ización del MASPE. (Ma
drid), debiendo los peticionarios estar en 
posesión del diploma de Informática Mi
litar, se destina con carácter forzoso al 
comandante de Artillería, Escala Activa, 
Grupo de «Mando dé Armas» don Juan 
García León (4652), de profesor de la 
Sección de Formación de Oficiales de la 
Academia de Artillería, quedando agre

gado en la misma hasta la f inal ización 
del Curso actual. 

Madrid, 3 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l J e f e I n t e r i n o d e l 

M a n d o S u p e r i o r d e Persona l , 
RAMÓN VALVERDE M A R T Í N E Z ' 

819 
Orden 362/819/85 

Para cubrir la vacante de coman
dante de cualquier Arma, Escala Activa, 
Grupo de «Mando de Armas», para el 
Mando de la Unidad de Automovi l ismo 
de la Agrupación Logística núm. 1 (Ma
drid), anunciada de clase C, t ipo 1.°, por 
Orden 362/14.033/84 (DO. núm. 247), se 
dest ina con carácter voluntario al co
mandante de Artillería, Escala Activa, 
Grupo de «Mando de Armas» don Ma
nuel Vil lanueva Moledo (4676), de ayu
dante de Campo del General de Brigada, 
Director de la Academia de Artillería. 

Madrid, 3 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El G e n e r a l J e f e I n t e r i n o d e l 

M a n d o S u p e r i o r d e Persona l , 
RAMÓN VALVERDE M A R T Í N E Z 

820 
Orden 362/820/85 

Para cubrir la vacante de coman
dante de cualquier Arma, Escala Activa, 
Grupo de «Mando de Armas», existente 
en el Cuartel General de la Capitanía Ge
neral de la 6. a Región Militar (Burgos), 
anunciada de clase C, t ipo 1.°, por Orden 
362/15.373/84 (DO. núm. 269), se desti
na con carácter voluntario al comandan
te de Artillería, Escala Activa, Grupo de 
«Mando de Armas» don Ramón Alegre 
Gutiérrez (4790), del Regimiento de Arti
llería de Campaña número 63. 

Madrid, 7 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El G e n e r a l J e f e I n t e r i n o d e l 

M a n d o S u p e r i o r d e Persona l , 
RAMÓN VALVERDE M A R T Í N E Z 

821 
Orden 362/821/85 

En apl icación de lo dispuesto en 
el artículo 58 del vigente Reglamento de 
Provisión de Vacantes (Orden 5030 /78 / 
80) y para cubrir la vacante anunciada 
de clase C, t ipo 3.°, por Orden 362 / 
16.479/84 («Diario Oficial» número 287), 
existente en el Regimiento de Artillería 
de Campaña número 25 (Vitoria), se des
tina con carácter forzoso al alférez de Ar- , 
tillería, Escala Auxiliar, don Estanislao 
Carrión Sánchez, de d isponib le forzoso 
en la Guarnición de Cartagena. 

Este oficial queda sujeto a las servi
dumbres y beneficios del artículo 59 pu- ' 
b l icado en la Orden ci tada en primer ] 
lugar. 

La incorporación la efectuará con ca- ! 
rácter urgente de acuerdo con lo que de- ' 
termina el artículo 52 del Reglamento de j 
Provisión de Vacantes, sin que se tenga ! 
en cuenta lo dispuesto en el párrafo 2 ° ; 
de d icho artículo. i 

Madrid, 14 de enero de 1985. ' 

! Disponibles forzosos 
I822 
I Orden 362/822/85 

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden Ministerial 18/84 de 27 de 
marzo («Diario Oficial» número 82) y Nor
mas de desarrol lo de la misma, cesará 
en el Mando del Regimiento de Artillería 
de Campaña número 14, el día 23 de 
enero de 1985, el coronel de Artillería, 
Escala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», d ip lomado de Estado Mayor, don 
Manuel García Godoy (3296), quedando 
en la si tuación de d isponib le forzoso en 
la Guarnic ión y Plaza de Sevilla y agre
gado al Cuartel General de la Capitanía 
General de la Región Militar «Sur», Sevi
lla, en vacante clase C, t ipo 3 ° , hasta que 
le corresponda destino con carácter vo
luntario o forzoso o cambio de situa
ción. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El G e n e r a l D i r e c t o r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

Licencia por asuntos propios 
1823 
l Orden 362/823/85 

Se concede dos meses de li
cencia por asuntos propios de acuerdo 
con lo previsto en la Orden Ministerial 
37/81 («Diario Oficial» número 68), al co
ronel de Artillería, Escala activa, Grupo 
de «Mando de Armas», don Fernando 
Díaz-Varela y Pérez (3614), a partir de la 
publ icac ión de la presente Orden y a dis
frutar en la Plaza de Madrid. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
F l Genera l D i r e c t o r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

¡824 
I Orden 362/824/85 

Se coceden dos meses de li
cencia por asuntos propios de acuerdo 
con lo previsto en la Orden Ministerial 
37/81 («Diario Oficial» número 68), al ca
pitán de Artillería, Escala activa, Grupo 
de «Mando de Armas», don Juan Poveda 
Díaz-Marta (5412), a partir de la publ ica
ción de la presente Orden y a disfrutar en 
la Plaza de Pontevedra. 

Madrid, 8 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

825 
i Orden 362/825/85 

I Se concedel dos meses de l icen-
jcia por asuntos propios de acuerdo con 
lo previsto en la Orden Ministerial 37/81 
(«Diario Oficial» número 68), al teniente 
¡de Artillería, Escala de Complemento, 
¡don Luis Maqueda García (3156), a partir 
¡de la publ icac ión de la presente Orden, y 
,a disfrutar en la Guarnición de Bar
ce lona. 
: Madrid, 14.de enero de 1985. 

Por delegación: 
¡ El Genera l D i r e c t o r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r d e Persona l , i 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 
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Vacantes 
826 

Orden 362/826/85 

Clase C, t ipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
1 — En la Academia de Artillería (Sego-

via), provisionalmente en Madr id, para 
profesor del primer Grupo de Enseñanza 
de la Sección Antiaérea.—Dos de co
mandante de Artillería, Escala Activa, 
Grupo de «Mando de Armas». 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen, que será re
mitida al Cuartel General del Ejército, Di
rección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Será 
de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publ icación de 
esta Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 14 de enero de 1984. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

827 
Orden 362/827/85 

, Clase C, t ipo 1,° 
Segunda convocatoria. 
1 .—En la Dirección de Material del MA-

SAL (Madrid).—Dos de comandante de 
Artillería, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas». 

Documentación: Papeleta de petición 
de dest ino y F icha-resumen,que será re
mitida al Cuartel General del Ejército, Di
rección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Será 
de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 14 de enero de 1984. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

828 
Orden 362/828/85 

Clase B, t ipo 1.° 
1 .—En la Academia de Artillería (Sego-

via), provisionalmente en Madrid, para 
profesor del Segundo Grupo de Ense
ñanza de la Sección Antiaérea.—Una de 
capitán de Artillería, Escala Activa, Grupo 
de «Mando de Armas». 

Los peticionarios deberán estar en po
sesión del título de SDT. DLO. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen, que-será re
mitida al Cuartel General del Ejército, Di
rección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Será 
de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 14 de enero de 1984. 

Por delegación: 
El G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

829 
Orden 362/829/85 

Clase C, t ipo 3.° 
1 — Grupo de Artillería a Lomo LXI.— 

Pamplona.—Dos de sargento primero o 
sargento. 

Para la provisión de estas vacantes se 
aplicará lo dispuesto en los artículos 58 
y 59 del vigente Reglamento de Desti
nos, Orden 5030/78/80. 

Los peticionarios quedan dispensados 
del plazo de mínima permanencia, en las 
condic iones señaladas en los c i tados 
artículos. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino, que será remitida al Cuartel 
General del Ejército, Mando Superior de 
Personal (Dirección de Personal). 

Plazo de admisión de papeletas: Diez 
días hábiles contados a partir del día si
guiente al de la pub l icac ión de la pre
sente Orden en el «Diario Oficial» de
biendo tenerse en cuenta lo previsto en 
los artículos 10 al 17 del Reglamento de 
Provisión de Vacantes de 31 de d ic iem
bre de 1976 («Diario Oficial» número 1 / 
77). 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

Escala Especial de Jefes y Ofi
ciales (de Mando) 

DECLARACIÓN DE APTITUD 

830 
Orden 362/830/85 

Terminado el Curso de apti tud 
para el ascenso a comandante, convo
cado por Orden 362/1.463/84 («Diario 
Oficial» número 27), ha resultado APTO, 
en el mismo, el capi tán de Artillería, Es
cala Especial de Jefes y Oficiales (de 
Mando), don Ángel Espinosa Arribas 
(48000). 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

RESERVA ACTIVA 

CAMBIO DE RESIDENCIA 
831 

Orden 362/881/85 

De acuerdo con lo dispuesto en 
el Real Decreto 1344/84 («Diario Oficial» 
número 166), a efectos de indeminiza-
ción, se concede el cambio de residen
cia desde la Plaza de Segovia a la de 
Madrid, al capitán de Artillería, Escala 
auxiliar, don Martín Burgos Romano 
(2018-332), en si tuación de Reserva Ac
tiva, cont inuando a d isposic ión del Mi
nistro de Defensa en la Plaza de su 
nueva Residencia. 

Madr id, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

Ingreso en la Escala Auxiliar 
832 

Orden 362/832/85 

La Orden 362/346/85 («Diario 
Oficial» número 7), por la que se conce

día el Ingreso en la Escala auxiliar, con 
el empleo de teniente, al subteniente de 
Artillería, don Juan Díaz Duran (4656), 
con ant igüedad de 26 de dic iembre de 
1984, se entenderá modi f icada en el sen
tido de que su verdadera ant igüedad es 
la de 27 de dic iembre de 1984. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

833 
Orden 362/833/85 

Por existir vacante y reunir las 
condic iones que determina el artículo 77 
del Reglamento Provisional para el Re
clutamiento del Voluntariado del Ejército, 
aprobado por Orden de 30 de enero de 
1956 («Diario Oficial» número 25), modif i
cado por Orden de 6 de marzo de 1972 
(«Diario Oficial» número 55), se concede 
el ingreso en la Escala Auxiliar con el 
empleo de teniente y ant igüedad de 5 de 
enero de 1985, al subteniente de Artille
ría, don Cristóbal Moreno Vílchez (4732), 
del Regimiento Mixto de Artillería número 
30, en vacante del Arma, clase C, t ipo 3.°, 
quedando d isponib le forzoso en la Guar
nición y Plaza de Ceuta y agregado al ci
tado Regimiento por un Plazo de tres me
ses, sin perjuicio del destino que volun
tario o forzoso pueda corresponderle, es-
calafonándose con el número (3213), a 
cont inuación del teniente auxiliar don 
Juan Díaz Duran. 

Este Ingreso en la Escala Auxiliar, pro
duce vacante que se dá al ascenso. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

Ascensos 
834 

Orden 362/834/85 

Por existir vacante y reunir las 
condic iones que determina la Orden de 
30 de enero de 1 956 («Diario Oficial» nú
mero 25), se asciende al empleo de bri
gada de Artillería, con ant igüedad de 5 
de enero de 1985, al sargento primero, 
don Francisco Plata Asensio (6286), de la 
Colonia Infantil «General Várela», que
dando en la si tuación de d isponib le for
zoso en la Guarnición de Palencia, Plaza 
de Quintana del Puente. 

Madr id, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r de Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

Escala de complemento 

ASCENSOS 
835 

Orden 362/835/85 

Para dar cumpl imiento a cuanto 
¡disponen los apartados 3.4.5 y 3.4.7., de 
|la Orden de 12 de febrero de 1972 («Dia-
Irio Oficial» número 37), se asciende al 
|empleo de sargento de complemento de 
lArtillería, con carácter efectivo, a los sar-
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gentos eventuales de dicna Arma que a 
cont inuación se relacionan, con antigüe
dad de 30 de sept iembre de 1984 que
dando en la situación ajena al servicio 
activo. 

Don Vicente Caballero Martínez, del 
R e g i m i e n t o Mix to de Ar t i l l e r ía nú
mero 93. 

Don Antonio Freiré Peláez, del Regi
miento Mixto de Artillería número 93. 

Don Javier del Moral Lozano, del Regi
miento de Artillería de Campaña nú
mero 4 1 . 

Don José Juan López Raya, del Regi
miento de Artillería de Campaña nú
mero 4 1 . 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r de Personal , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

INGENIEROS 

Cambio de residencia 
836 

• Orden 362/836/85 

A pet ición propia y por aplica
ción de lo dispuesto en el; artículo 4.° de 
la Orden de 28 de noviembre de 1939 
(«Diario Oficial» número 52), se concede 
el cambio de residencia a la Guarnición 
de Pamplona, sin derecho a pasaporte, 
dietas, indemnización, por traslado de ¡re
sidencia y sin adquirir en lia nueva resi
dencia ninguno de ios derechos inheren
tes a la anterior, al coronel de Ingenieros 
(E. A.}, Grupo de «Mando de Armas», don 
Jesús Quijera Tres (1684), en situación 
de disponib le forzoso en la Guarnición 
de Vitoria, cont inuando en la misma si
tuación en la Plaza de su nueva re
sidencia. 

Madrid. 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rector de Personal , 

JUL IO PEÑAS PÉREZ 

Vacantes 
837 

Orden 362/837/85 

Clase C, tipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
1.—Academia de Ingenieros (Campa- ' 

mentó, Madrid), para profesor en la 
misma.—Una de teniente coronel de In
genieros, Escala Activa, Grupo de «Man
do de Armas». 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remitidas 
al Cuartel General del Ejército (Dirección 
de Personal), en el plazo de diez días há
biles contados a partir del siguiente al de 
la publ icación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial». 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

838 
Orden 362/838/85 , 

Clase A, t ipo 1.° 
1—Academia de Ingenieros (Hoyo de 

Manzanares, Madrid), para profesor y jefe 
del GREMANOR de la Sección de Inves
t igación y Doctrina.—-Una de teniente co
ronel de Ingen ieros , Escala Act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», los peticio
narios, de no estar en posesión de la titu
lación TEDAX, quedarán obl igados a rea
lizar el primer curso que se celebre. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remitidas 
al Cuartel General del Ejército (Dirección 
de Personal), en el plazo de diez días há
biles contados a partir del siguiente al de 
la publ icación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial». 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r de Persona l , 

JUL IO PEÑAS PÉREZ 

839 
Orden 362/839/85 

Clase C, t ipo 1.° 
1—Regimiento de Movil ización y Prác

ticas de Ferrocarriles, VI Batallón (Sevi
lla), para el Mando de dicho B a t a l l ó n -
Una de teniente coronel de Ingenieros, 
Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas». 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remitidas 
al! Cuartel General del Ejército (Dirección 
de Personal), en el plazo de diez días há
biles contados a partir del siguiente al de 
la publ icación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial». 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r de Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

840 
Orden 362/840/85 

Clase B, tipo 1 ° 
1.—Jefatura de Ingenieros del Ejército 

(Sección de Transmisiones, Madrid).— 
Una de comandante de Ingenieros, Es
ca la Act iva , G r u p o de « M a n d o de 
Armas». 

Los peticionarios deberán tener el «po
see» del idioma Inglés. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remitidas 
al Cuartel General del Ejército (Dirección 
de Personal), en el plazo de diez días há
biles contados a partir del siguiente al de 
la publ icación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial». 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

841 
Orden 362/841/85 

Clase B, tipo 1 ° 
1.—Academia de Ingenieros (Campa

mento, Madrid).—Una de comandante de 

Ingenieros, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», con exigencia del Di
ploma de Vías de Comunicac ión, para 
profesor del Grupo de Zapadores y Es
pecial idades de Ingenieros de la Sec
ción de Enseñanza. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remitidas 
al Cuartel General del Ejército (Dirección 
de Personal), en el plazo de diez días há
biles contados a partir del siguiente al de 
la publ icación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial». 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r de Personal , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

842 
Orden 362/842/85 

Clase B, t ipo 1,° 
Segunda convocatoria. 
1 .—Jefatura de Transmisiones de la 6. a 

Zona de la Guardia Civil (León), plantil la 
eventual—Una de capitán de Ingenieros, 
Escala Activa, Grupo de «Mando de 
Armas». 

Los peticionarios deberán encontrarse 
en poses ión del Título de Transmi
siones. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remitidas 
al Cuartel General del Ejército (Dirección 
de Personal), en el plazo de diez días há
biles contados a partir del siguiente al de 
la publ icación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial». 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r de Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

843 
Orden 362/843/85 

Clase B, t ipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
1.—Jefatura de Transmisiones de la 

Segunda Zona de la Guardia Civil (Sevi
lla), planti l la, eventual, los peticionarios 
deberán encontrarse en posesión del Tí
tulo de Transmisiones.—Una de capitán 
de Ingenieros, Escala Activa, Grupo de 
«Mando de Armas». 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remitidas 
al Cuartel General del Ejército (Dirección 
de Personal), en el plazo de diez días há
biles contados a partir del siguiente al de 
la publ icación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial». 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r de Personal , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

844 
Orden 362/844/85 

Clase C, t ipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
1.—Regiminento de Instrucción de la 

Academia de Ingenieros (Hoyo de Man
zanares, Madrid), para profesor en el 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r de Personal , 

JUL IO PEÑAS PÉREZ 
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mismo.—Dos de capitán de Ingenieros, 
Escala Activa, Grupo de «Mando de 
Armas». 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remitidas 
al Cuartel General del Ejército (Dirección 
de Personal), en el plazo de diez días há
biles contados a partir del siguiente al de 
la publ icación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial». 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

845 
Orden 362/845/85 

Clase B, t ipo 1 ° 
1 .—Regimiento de Instrucción de la 

Academia de Ingenieros (Hoyo de Man
zanares, Madrid).—Una de capitán de In
genieros, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas», con exigencia del Diploma 
de Vías de Comunicación, para profesor 
en el mismo. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remitidas 
al Cuartel General del Ejército (Dirección 
de Personal), en el plazo de diez días há
biles contados a partir del siguiente al de 
la publ icación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial». 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

846 
Orden 362/846/85 

Clase C, t ipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
1.—Academia General Básica de Sub

oficiales (Tremp, Lérida), para profesor en 
la misma.—Una de capitán de Ingenie
ros, Escala Activa, Grupo de «Mando 
de Armas». 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remitidas 
al Cuartel General del Ejército (Dirección 
de Personal), en el plazo de diez días há
biles contados a partir del siguiente al de 
la publ icación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial». 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r de Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

847 
Orden 362/847/85 

Clase C, t ipo 1 ° 
Segunda convocatoria. 
1—Batallón de Guerra Electrónica del 

Regimiento de Transmisiones (El Pardo, 
Madrid).—Una de teniente de Ingenieros, 
Escala Especial de Jefes y Oficiales (de 
Mando) o teniente de la Escala Auxiliar, 
Grupo de Mando. 

Documentación: Papeleta de pet ic ión 
de destino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remitidas 
al Cuartel General del Ejército (Dirección 
de Personal), en el plazo de diez días há

biles contados a partir del siguiente al de 
la publ icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Oficial». 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r de Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

848 
Orden 362/848/85 

Clase B, t ipo 2 ° 
Grupo de Baremos XIV. 
Segunda convocatoria. 
1.—Escuela Militar de Montaña y Ope

raciones Especiales, Jefatura de Estu
dios e Instrucción (Jaca, Huesca), los pe
ticionarios deberán encontrarse en pose
sión del Título para el Mando de Tropas 
de Montaña.—Una de sargento primero o 
sargento de Ingenieros. 

Esta vacante tiene carácter de Mando 
a los efectos señalados en el artículo 4.° 
del Real Decreto 2493/83 («Diario Ofi
cial» número 214). 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remitidas 
al Cuartel General del Ejército (Dirección 
de Personal), en el plazo de diez días há
biles contados a partir del siguiente al de 
la publ icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Oficial». 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i r e c t o r de Personal , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

Destinos 
849 

Orden 362/849/85 

Para cubrir la vacante de oficial 
de Oficinas Militares, oficial de la Escala 
Especial de Jefes y Oficiales (E. Mando), 
y teniente de la Escala Auxiliar del Se
gundo Grupo, de cualquier Arma o Cuer
pos de Intendencia, Sanidad, Farmacia y 
Veterinaria, que pueda ser sol ici tada por 
capitanes de la Escala auxiliar y tenien
tes de la misma Escala de Primer Grupo 
con edad superior a 42 años, de cual
quier Arma o Cuerpo citados, anunciada 
en segunda convocatoria, de clase C, 
tipo 1 ° , por Orden 362/15.523/84 («Dia
rio Oficial» número 272), existente en el 
Estado Mayor del Ejército (Madrid), se 
destina con carácter voluntario en planti
lla eventual al teniente auxiliar de Inge 
nieros del Grupo de Mando, don Nazario 
Alvarez Puyol (1849), del Regimiento de 
Transmisiones. 

Madrid, 8 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l J e f e I n t e r i n o 

de l M a n d o S u p e r i o r de Persona l , 
RAMÓN VALVERDE M A R T Í N E Z 

850 
Orden 362/850/85 

Para cubrir la vacante de oficial 
de Oficinas Militares, oficial de la Escala 
Especial de Jefes y Oficiales (Escala de 
Mando), y teniente de la Escala Auxiliar 
del Segundo Grupo, de cualquier Arma o 
Cuerpo de Intendencia, Sanidad, Farma

cia y Veterinaria, que podía ser solici
tada, entre otros, por tenientes de la Es
cala Auxiliar del Primer Grupo, anunciada 
en segunda convocatoria, de clase C, 
tipo 1 ° , por Orden 362/15.155/84 («Dia
rio Oficial» número 266) existente en el 
Mando Superior de Apoyo Logístico (Ma
drid), se destina con carácter voluntario 
al teniente de Ingenieros, Escala Auxiliar, 
Primer Grupo, don Pedro Rodríguez Gó
mez (1884), del Gobierno Mil i tar de 
Madrid. 

Madrid, 10 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l J e f e I n t e r i n o 

de l M a n d o S u p e r i o r d e Persona l , 
RAMÓN VALVERDE M A R T Í N E Z 

851 
! Orden 362/851/85 

Para cubrir la vacante de subte
niente o br igada de cualquier Arma o 
Cuerpo de Intendencia, Sanidad, Farma
cia y Veterinaria, existente en la Direc
ción General de Política de Defensa del 
Estado Mayor de la Defensa, anunciada 
de clase C, t ipo 1.°, por Orden 362 / 
14.144/84 («Diario Oficial» número 248), 
se destina con carácter voluntario al bri
gada de Ingenieros, don Alejandro Lá
zaro Fuentes (3095), del Batallón de Heli
cópteros de Transporte BHELTRA-V. 

Madrid, 8 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l J e f e I n t e r i n o 

i d e l M a n d o S u p e r i o r d e Persona l , 
| RAMÓN VALVERDE M A R T Í N E Z 

852 
Orden 362/852/85 

Para cubrir la vacante de subofi
cial de cualquier Arma o Cuerpo de In
tendencia, existente en la Dirección Ge
neral de Política de Defensa (Madrid), 
para servicios burocráticos, anunciada 
por Orden 362/14.401 /84 («Diario Oficial» 

(número 253), de clase C, tipo 1.°, se des
tina con carácter voluntario al br igada de 
Ingenieros, don Santiago García Díaz 
(3285), de disponib le forzoso en la Guar
nición de Madrid y agregado a la Es
cuela Superior del Ejército. 

Madrid, 8 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El G e n e r a l J e f e I n t e r i n o 

d e l M a n d o S u p e r i o r d e Personal , 
RAMÓN VALVERDE M A R T Í N E Z 

|853 
I Orden 362/853/85 

Para cubrir parcialmente una de 
las vacantes de sargento primero o sar
gento, indistintamente, de cualquier Arma, 
existente en la Unidad de Helicópteros II, 
Bétera (Valencia), anunciadas de clase C, 
t ipo 1.°, por Orden 362/15.004/84 («Dia-
¡rio Oficial» número 263), se destina con 
carácter voluntario al sargento de Inge
nieros, don Vicente Montañés Pallares 
(4729), de la Compañía de Transmisiones 
de la Región Militar Sur (Sevilla). 

Madrid, 9 de enero de 1985. 

Por delegación-
El G e n e r a l J e f e I n t e r i n o 

de l M a n d o S u p e r i o r d e Personal , 
RAMÓN VALVERDE M A R T Í N E Z 
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Escala de Complemento 

EDADES 
854 

Orden 362/854/85 

Comprobado documentalmente 
que el sargento de Complemento de In
genieros don Juan Antonio Arteaga Suá-
rez, con destino en el Regimiento de 
Transmisiones, nació el día 2 de septiem
bre de 1956 en lugar del 2 de noviembre 
del mismo año, que por error figura en su 
Hoja de Servicios, se rectifica en el sen
tido expuesto, de acuerdo con lo que de- ( 

termina la Orden de 25 de septiembre de 
1948 («Diario Oficial» número 221) de
biendo hacerse las anotaciones corres
pondientes en la documentación militar 
del interesado. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r d e Personal , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

INGENIEROS DE ARMAMENTO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Reserva Activa 

Se corrige la Orden 362/16.907/84 
(«Diario Oficial» número 296) y la correc
ción publ icada en el «Diario Oficial» 
número 14 de fecha 17 de enero de 
1985, página 235, columna segunda, en 
el sentido de que el verdadero nombre y 
apell idos del coronel a que hacen refe
rencia la Orden y corrección citadas es 
don Manuel de Tena Delgado. 

Madrid, 17 de enero de 1985. 

Destinos 
855 

Orden 362/855/85 

Se destina, en preferencia volun
taria, en vacante de clase C, tipo 3.°, de 
comandante o capitán a la Comandancia 
de Obras de la Zona Militar de Baleares, 
al comandante ingeniero de Armamento 
y Construcción (Rama de Construcción y 
Electricidad), don Juan Calafat Far (358), 
de la Comandancia de Obras de Cana
rias (Destacamento de Las Palmas). 

Esta vacante fue anunciada por Orden 
362/16.908/84 («Diario Oficial» número 
296). 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec tor d e Personal , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

Escala Especial de Jefes y Ofi
ciales (Especialistas) 

LICENCIA POR ENFERMO 

856 
Orden 362/856/85' 

El Teniente General Jefe del Es
tado Mayor del Ejército ha concedido ' 

dos meses de prórroga de l icencia por 
enfermo, a tenor de lo dispuesto en la Or
den Ministerial 37/81 («Diario Oficial» nú
mero 68), a disfrutar en la Plaza de Ma
drid, al capitán de la Escala Especial de 
Jefes y Oficiales Especialistas, don Je
sús Luengos Zapico (32), de la Coman
dancia Central de Obras. 

Lo que se publ ica con arreglo a la Or
den número 17 /81 , de 13 de febrero 
(«Diario Oficial» número 43). 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

Cuerpo Auxiliar de Especialistas 
y Escala Básica de Suboficiales 

Especialistas del Ejército 

ASIMILACIONES 

857 
Orden 362/857/85 

Por estar comprendido en el ar
tículo 4.° de la Ley 44/77, de 8 de junio 
(«Diario Oficial» número 134), se concede 
la asimilación a teniente del Cuerpo Au
xiliar de Especialistas, al maestro armero 
del CASE, con consideración de oficial, 
don Juan Buergo Corteguera (1056), en 
situación de retirado en la Plaza de 
Madrid. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec tor de Persona l , 

JUL IO PEÑAS PÉREZ 

RESERVA ACTIVA 

858 
Orden 362/858/85 

De acuerdo con la Ley 20/1981 y 
por cumplir la edad que establece el De
creto número 1611/1981, en las fechas 
que se indican, pasan a la situación de 
Reserva Activa, si no se produce n ingu
na modif icación que afecte a las expre
sadas fechas, los oficiales que a conti
nuación se relacionan, cesando en sus 
actuales destinos y quedando a disposi
ción del excelentísimo señor Ministro en 
las Guarniciones y Plazas que para cada 
uno se señalan. 

Alférez paradista don Juan Aranas Ló
pez (169), del Cuarto Depósito de Se
mentales, el día 1 de febrero de 1985, en 
la Guarnición y Plaza de Barcelona. 

Teniente CAE (MET) don Rafael Idoipe 
Cantóns (34300), del Tercer Escalón de, 
Parque y Talleres de Transmisiones de la 
5. a Región Militar, el día 2 de febrero de 
1985, en la Guarn ic ión y Plaza de 
Zaragoza. 

Otro (MEA), don Antonio Montoza Pé
rez (18700), del Centro de Mantenimiento 
Electrónico de Apoyo General, el día 8 
de febrero de 1985, en la Guarnición y 
Plaza de Madrid. 

Otro (OR), don Faustino Donis García 
(33400), del Regimiento de Transmisio
nes de la Red Territorial de Mando y 
Servicios Especiales UT-21, el día 15 de 
febrero de 1985, en la Guarnición y Plaza 
de Valladolid. 

Otro, don Baldomero Bautista Moreda 
(22000), del mismo UT-14, el día 25 de fe
brero de 1985, en la Guarnición y Plaza 
de Sevilla. 

Otro, paradista, don Higinio Morales 
Cruz (34120), de la Delegación de Cría 
Caballar de Jaén y Granada, el día 27 de 
febrero de 1985, en la Guarnición y Plaza 
de Jaén. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r de Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

ASCENSOS 

859 
Orden 362/859/85 

Por apl icación de lo dispuesto 
en la Ley 39/77, de 8 de junio («Diario 
Oficial» número 134), se asciende al em
pleo de teniente del Cuerpo Auxiliar de 
Especialistas del Ejército, con antigüe
dad de 13 de enero de 1985, al subte
niente especial ista (MET) don Manuel 
Megías Montesinos (270), con destino en 
el Regimiento de Transmisiones de la 
Red Territorial de Mando y Servicios Es
peciales CT-4, cont inuando en su actual 
destino y escalafonándose con el núme
ro 52700, a cont inuación del teniente 
CAE don Francisco Bastante Martín 
(52600). 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r de Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

860 
Orden 362/860/85 

Por apl icación de lo dispuesto 
en el apartado 3, del artículo 1.° de la Ley 
44/77, de 8 de junio, se asciende al em
pleo de subteniente especial ista, auxiliar 
de almacén, con ant igüedad de 1 de 
enero de 1985, al br igada de la misma 
especial idad don Luis Merino Fernández 
(62), del Servicio de Helicópteros de las 
F.A.M.E.T., cont inuando en su actual des
tino y escalafonándose en el mismo lu
gar en que estaba en su empleo an
terior. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r d e P e r s o n a l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

DESTINOS 

861 
Orden 362/861/85 

Se destina, con carácter volunta
rio , en vacante clase C, t ipo 1.°, al Estado 
Mayor del Ejército a los sargentos espe
cialistas que a cont inuación se rela
cionan: 

Sargento (EST) don Leonardo Roque 
Páez (1381), del -Regimiento de Transmi
siones de la Red Territorial de Mando y 
Servicios Especiales, Unidades de Ma
drid. 

Otro, don Teodoro Fernández Calvo 
(1904), de la Jefatura de las FAMET. 
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Otro, don Manuel Cortijo Pulido (1758), 
de la Jefatura de las FAMJET. 

Estas vacantes fueron anunciadas por 
Orden 362/14.786/84 («Diario Oficial» 
número 260). 

Madr id , 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l J e f e I n t e r i n o 

del M a n d o S u p e r i o r d e Personal , 
RAMÓN VALVERDE M A R T Í N E Z 

INTERVENCIÓN 

Vacantes 
862 

Orden 362/862/85-

Clase C, tipo 1 0 

En la Jefatura y.Servicios de Interven
ción de la Capitanía General de Ca
nar ias—Una de coronel interventor (Es
cala act iva), para el M a n d o de la 
misma. 

Esta vacante puede ser sol ici tada por 
los tenientes coroneles comprendidos 
en el primer tercio del Escalafón del 
Cuerpo de Intervención Militar, publ ica
do por Orden 362/6/85, de 2 de enero 
(«Diario Oficial» número 1),que compren
de hasta el número 268 inclusive. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen que se remi
tirán a la Dirección de Personal del Cuar
tel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez 
días hábi les, contados a partir del si
guiente al de la fecha de publ icación de 
la presente Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r de Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

Destinos 

863 
Orden 362/863/85 

Para cubrir la vacante de tenien
te coronel o comandante interventor, 
existente en la Intervención Militar de B i l 
bao, clase C, t ipo 3 ° , anunciada por Or
den 362/16.609/84, de 13 de dic iembre 
(«Diario Oficial» número 290), pasa dest i 
nado, con carácter forzoso, por apl ica
ción de los artículos números 58 y 59 del 
vigente Reglamento de Destinos (Orden 
5.030/78/80), el comandante interventor 
don Luis Miguel Arjona Ruiz (383), de la 
Intervención Militar de Alcalá de Hena
res, en vacante clase C, t ipo 3.°, debien
do efectuar su incorporación con urgen
cia, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 52 del Reglamento de Provisión de 
Vacantes, sin que se tenga en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo 2.° de d icho 
artículo. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

SANIDAD MILITAR 

Vacantes 
864 

Orden 362/864/85 

Clase C, t ipo 3,° 
1.—En el Hospital Militar de Burgos.— 

Una de teniente coronel o comandante 
médico (Escala activa). 

2—En el Hospital Militar de La Co-
ruña.—Una de Teniente coronel o co
mandante médico (Escala activa). 

3.—En la Clínica Militar de León.—Una 
de teniente coronel o comandante médi
co (Escala activa). 

4.—En el Regimiento de Infantería Ca
narias número 50 (Las Palmas de Gran 
Canaria).—Una de capitán o teniente mé
dico (Escala activa). 

5.—En el Regimiento de Infantería Ca
narias número 50, Batallón III (Arrecife 
de Lanzarote).—Una de capitán o tenien
te médico (Escala activa). 

6.—En el Grupo de Operaciones Espe
ciales número III (Alcoy, Alioante).—Una 
de capitán o teniente médico (Escala 
activa). 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino, que se remitirá a la Dirección 
de Personal del Cuartel General del 
Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez 
días hábiles, contados a partir del día si
guiente al de la fecha de publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 15 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

865 
Orden 362/865/85 

Clase C, t ipo 3.° 
1 .—En la Agrupación de Asistencia Sa

nitaria del MALRE de la Región Militar 
de Levante (Valencia). Plantilla even
tual.—Una de comandante médico (Es
cala activa). 

2.—En la Agrupación Logística de la 
División «Maestrazgo» número 3 (Mari
nes, Valencia).—Dos de capitán médico 
(Escala activa). 

Para cubrir estas vacantes se aplicará, 
en caso preciso, lo dispuesto en el ar
tículo 61 del vig'ente Reglamento sobre 
Provisión de Vacantes, modi f icado por 
Orden 14151/269/78, de fecha 22 de 
noviembre. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino, que se remitirá a la Dirección 
de Personal del Cuartel General del 
Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez 
días hábiles, contados a partir del día si
guiente al de la fecha de publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 15 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r d e Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

866 
Orden 362/866/85 

Clase C, t ipo 3.° 
1.—En el Grupo Regional de Sanidad 

Militar número 4 (Barcelona).—Una de 
capitán, Escala Especial de Jefes y Ofi
ciales de Mando. 

2.—En el Grupo Regional de Sanidad 
Militar número 5 (Zaragoza).—Una de ca
pitán, Escala Especial de Jefes y Oficia
les de Mando. 

Por ser estas vacantes de Mando, se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 5 ° del Real Decreto 2493/1983 
(«Diario Oficial» número 214). 

Documentación: Papeleta de pet ic ión 
de destino que se remitirá a la Dirección 
de Personal del Cuartel General del 
Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez 
días hábiles, contados a partir del día si
guiente al de la fecha de publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 15 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r de Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

867 
Orden 362/867/85 

Clase C, t ipo 3.° 
1.—En el Hospital Militar de Mahón 

(Menorca).—Una de teniente, Escala au
xiliar, Grupo de Mando. 

2.—En la Clínica Psiquiátrica Militar de 
Ciempozuelos (Madrid).—Una de capi 
tán, Escala auxiliar. Plantilla Eventual. 

3.—En la Clínica Militar de G e r o n a -
Una de teniente, Escala auxiliar, Grupo 
de Mando. 

4.—En la Clínica Militar de H u e s c a -
Una de teniente, Escala auxiliar, Grupo 
de Mando . 

5—En la Agrupación de Sanidad de 
Reserva General (Madrid).—Dos de te 1 

n i e n t e , E s c a l a a u x i l i a r , G r u p o de 
Mando. 

6.—En el Grupo Regional de Sanidad 
Militar número 4 (Barcelona).—Dos de te
n i e n t e , E s c a l a a u x i l i a r , G r u p o de 
Mando. 

7.—En el Grupo Regional de Sanidad 
Militar número 7 ^/alladolid).—Dos de te
n i e n t e , E s c a l a a u x i l i a r , G r u p o de 
Mando. 

8.—En el Grupo Regional de Sanidad 
Militar de Canarias (Santa Cruz de Te
nerife).—Una de capitán, Escala auxiliar, 
y dos de teniente, Escala auxiliar, Grupo 
de Mando. 

Documentación: Papeleta de petición 
de dest ino,que se remitirá a la Dirección 
de Personal del Cuartel General del 
Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez 
días hábiles, contados a partir del día si
guiente al de la fecha de publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 15 de enero de 1985. 

Por delegación: 
¡ El Genera l D i rec to r de Persona l , 
I J U L I O PEÑAS PÉREZ 

868 
Orden 362/868/85 

Clase C, t ipo 1° 
Segunda convocatoria. 
Una de teniente, Escala auxiliar, Se-

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r d e P e r s o n a l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 
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gundo Grupo, oficiales de la Escala Es
pecial de Jefes y Oficiales* de Mando, 
existente en el Negociado de Cataloga
ción (1 . e r Escalón) de la Dirección de 
Apoyo al Personal (Madrid). . 

Por ser vacante de carácter burocráti
co , los oficiales de la Escala Especial de 
Jefes y Oficiales de Mando, tendrán en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 6.° del 
Real Decreto 2493/83 («Diario Oficial» 
número 21 4). 

Esta vacante podrá ser sol ici tada por 
los capitanes de la Escala auxiliar y te
nientes de la misma Escala (Grupo.de 
Mando) con edad superior a cuarenta y 
dos años, y caso de ser dest inados por 
defecto de peticionarios del empleo para 
el que se anuncia, lo serán en plantil la 
eventual. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen,que se remi-

•tirá a la Dirección de Personal del Cuar
tel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez 
días hábiles, contados a partir del día si
guiente al de la fecha de publ icación de 
la presente Orden en el «Diario Oficial». 

Madr id, 15 de enero de 1985. 

Por delegacio'n: 
El Genera l D i rec tor de P e r s o n a l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

869 
Orden 362/869/85 

Clase C, tipo 3P. 
Para tenientes Escala Auxiliar 2. 2 Grupo y 

Oficiales EEJO de Mando. 
1 .-En la Agrupación de Asistencia Sanita

ria del MALRE de la Región Militar de 
Levante (Valencia).-Una. 

2.-En la Jefatura de Sanidad de la 4. a 

Región Militar (Barcelona).-Una. 
Por ser estas vacantes de carácter buro

crático, los oficiales de la EEJO de Mando, 
tendrán en cuenta lo dispuesto en el Real 
Dereto 2493/83 («Diario Oficial» número 
214). 

Estas vacantes podrán ser solicitadas 
por los capitanes de la Escala Auxiliar y 
tenientes de la misma Escala (Grupo de 
Mando) con edad superior a los cuarenta y 
dos años, y caso de ser destinados por 
defecto de peticionarios del empleo para 
que el se anuncian, lo serán en plantilla 
eventual. 

Documentación: Papeleta de petición de 
destino, que se remitirá a la Dirección de 
Personal del Cuartel General del Ejército. 

Plazo de Admisión de papeletas: Diez 
días hábi les, con tados a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 15 de enero de 1985. 

. Por delegación: 
El Genera l D i rec tor de Personal , 

JUL IO PEÑAS PÉREZ 

870 
Orden 362/870/85 

Clase C, tipo 3. 2. 
En el Grupo Regional de Sanidad Militar 

número 8 (La Coruña).-Una de subteniente 
o brigada. 

Documentación: Papeleta de petición de 
destino, que se remitirá a la Dirección de 
Personal del Cuartel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez 
días hábi les, con tados a partir del día 

21 de enero de 1985 

siguiente al de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 15 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director d e Personal 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

871 
Orden 362/871/85 

Clase C, tipo 3.2. 
1.—En la Escuela Superior del Ejército 

(Madr id) . -Una de Ayudan te Técn i co de 
Sanidad de Primera. 

2.—En el Instituto de Medicina Preventiva 
Capitán Médico «Ramón y Cajal» (Madrid).-
Dos de Ayudante Técnico de Sanidad de 
Primera. 

3.—En el Parque Central de Artillería 
(Guadalajara).-Una de Ayudante Técnico 
de Sanidad de Primera. 

4.—En el Hospital Militar Central «Gómez 
Ulla» (Madrid).—Una de Ayudante Técnico 
de Sanidad Mayor. Una de Ayudante Téc
nico de Sanidad de Primera. 

5.—En el Hospi ta l Mil i tar de Madr id 
«Generalísimo Franco» (Madrid).—Una de 
Ayudante Técnico de Sanidad de Primera. 

6.—En el Hospital Militar de Valencia.— 
Una de Ayudante T é c n i c o de Sanidad 
Mayor. 

7.—En el Hospital Militar de La Coruña.— 
Una de Ayudante Técnico de Sanidad de 
Primera. 

8.—En el Hospi ta l Mil i tar de Manon 
(Menorca).—Una de Ayudante Técnico de 
Sanidad de Segunda. 

9.—En la Academia General Mil i tar 
(Zaragoza).—Una de Ayudante Técnico de 
Sanidad de Primera. 

10.—En la Agrupación de Sanidad de 
Reserva General (Madrid).—Una de Ayu
dante Técnico de Sanidad de Primera. 

1 i .—En el Consultorio Militar de Logro
ño.—Una de Ayudante Técnico de Sani
dad de Primera. 

La vacante de Ayudante Técnico de 
Sanidad de la 2. a, podrá ser sol ici tada 
por los de 3. a y ser dest inados de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
7 de junio de 1973 («Diario Oficial» nú
mero 132). 

Documentación: Papeleta de petición de 
destino, que se remitirá a la Dirección de 
Personal del Cuartel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez 
días hábi les, con tados a part i r del día 
siguiente al de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 15 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director de Personal 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

Agregaciones 
872 

Orden 362/872/85 

Por necesidades del servicio, pa
sa agregado en comisión al Hospital Mi
litar de Ceuta para el Servicio de Medic i 
na Preventiva y Análisis Clínicos, desde 
el día 1 7 de enero al 1 7 de marzo, el ca
pitán médico (E. A.) del Cuerpo de Sani
dad Militar, d ip lomado en dicha especia
lidad, don José Enrique Jiménez Sán
chez (1993), del Grupo de Artillería de la 
BRIPAC, debiendo efectuar su incorpo
ración con urgencia. 

Madrid, 17 de enero de 1985. 
Por delegación: 

El Genera l D i rec to r de Persona l , 
J U L I O PEÑAS PÉREZ 

DO. núm. 17 

Licencia por enfermo 
874 

Orden 362/874/85 

El Teniente General Jefe del Estado 
Mayor del Ejército, ha concedido prórroga 
de licencia por enfermo a tenor de lo dis
puesto en la Orden Ministerial 3 7 / 8 1 , de 12 
de marzo («Diario Oficial» número 68), por 
un plazo de dos meses, al Ayudante Téc
nico de Sanidad de Primera del Cuerpo 
Auxiliar de Ayudantes Técnicos de Sanidad 
Militar don José Gómez Martín (442), del 
Grupo Regional de Sanidad Militar número 
1, a disfrutar en la Plaza de Palma de 
Mallorca. 

Lo que se publica con arreglo a la Orden 
Ministerial 1 7 / 8 1 , de 13 de febrero («Diario 
Oficial» número 43). 

Madrid, 15 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director de Personal 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

OFICINAS MILITARES 
Destinos 

875 
Orden 362/875/85 

' . " Clase C, tipo 3 A 
Como reso luc ión a las vacan tes de 

comandantes de Oficinas Militares anun
ciadas por Orden 362/16.755/84 («Diario 
Oficial» número 292), se destina, con carác
ter voluntario, a los comandantes de este 
Cuerpo que a continuación se relaciona: 

Al Cuartel General de la Capitanía Gene
ral de la Región Militar Sur (Sevilla). 

Comandante de Oficinas Militares don 
José Gamero Tirado (2226) del Archivo 
General Militar de Guadalajara. 

Al Cuartel General de la Capitanía General 
de la 8. a Región Militar (La Coruña) 

Comandante de Oficinas Militares don 
Juan Del Río Mateos (2446) disponible for
zoso en la Guarnición y Plaza de Zamora y 
agregado al Gob ierno Mil i tar de d icha 
Plaza. 

Al Cuartel General de la Comandancia Mili-
tarde la Zona Militar de Baleares (Palma de 

. Mallorca) 

Comandante de Oficinas Militares don' 
Román Cristóbal Sevilla (2409) disponible 
forzoso en la Guarn ic ión y Plaza de 
Barcelona. 

Destinos 
873 

Orden 362/873/85 

Se destina con carácter volunta
rio en vacante clase C, t ipo 1 °, al ISFAS, 
para la Delegación Regional de Zara
goza al capitán médico (E.A.) don Joa
quín Palacios Latasa (1834), del Hospital 
Militar de Zaragoza. 

Esta vacante fue anunciada por Orden 
362 /12 .410784 («Diario Oficial» número 
220). 

Madrid, 15 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Teniente General J.E.M.E. 

JOSÉ MARÍA SAENZ DE TEJADA 

http://Grupo.de
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A la Escuela Superior del Ejército (Madrid) 

Comandante de Oficinas Militares don 
Domingo Benavides Mateos (2412) dispo
nible forzoso en la Guarnición y Plaza de 
Madrid y agregado al mismo organismo al 
que se le destina. 

Al Archivo General Militar de Guadalajara 

Comandante de Oficinas Militares don 
Domingo Moyano Santos (2444) disponible 
forzoso en la Guarnición y Plaza de Guada
lajara y agregado al mismo organismo al 
que se le destina. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director de Personal 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

876 
Orden 362/876/85 

Se destinan, con carácter voluntario, 
en vacante clase C, tipo 1 .Q, al Centro Supe
rior de Estudios de la Defensa Nacional, a 
los oficiales de Oficinas Militares, Escala 
activa, que a continuación se relaciona: 

Capi tán don Juan Rodríguez Diego 
(2909) de la Pagaduría Militar de Haberes 
de la 1 . a Región Militar, 

Teniente don Luis Nieto de la Fuente 
(3558) de la Academia de Intervención 
Militar. 

Estas vacantes fueron anunciadas por 
Orden 3 6 2 / 1 5 . 5 0 9 / 8 4 («Diario Ofic ial» 
número 272). 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director de Personal 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

Vacantes 
877 

Orden 362/877/85 

Libre designación. 
En la Secretaría General Técnica de la 

Subsecretaría de Defensa (para el Servicio 
de Pub l icac iones, Boletín Of ic ia l de la 
Defensa) (Madrid).—Una de oficial de Ofi
cinas Militares, Escala Activa. 

Esta vacante podrá ser solicitada por los 
oficiales de la EEJO (de Mando) con las 
edades que señala el artículo 6. 2 del Real 
Decreto 2493/83 («Diario Oficial» número 
214) y oficiales de la Escala Auxiliar con 
edad superior a los cuarenta y dos años 
para los tenientes, que caso de proponerse 
alguno de estos candidatos para.ocupar la 
misma, a falta de peticionarios de personal 
del Cuerpo para el que se anuncia y" de 
corresponderle destino, lo será en plantilla 
eventual. 

Todo solicitante queda exento del plazo 
de mínima permanencia excepto los que 
ocupen destinos de los citados en el artí
culo 7.2 de la Orden Ministerial 69 /84 («Dia
rio Oficial» número 273). 

Documentación: papeleta de petición de 
destino y Ficha-resumen, que se remitirán a 
la Dirección de Personal del Cuartel Gene
ral del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Será de 
diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente 
Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

VARIAS ARMAS 

Vacantes 

878 
Orden 362/878/85 

Clase B, t ipo 1.° 
Próximo a quedar vacante el cargo de 

agregado militar, naval, aéreo y de defen
sa a las Embajadas de España en Ale
mania, Austria y Suiza, con residencia en 
Bonn, se anuncia para proveerla entre 
coroneles y tenientes coroneles de cual
quier Arma, Escala Activa, Grupo de 
«Mando de Armas», que lo soliciten, de 
acuerdo con las normas publ icadas por 
Orden de 3 de mayo de 1 975 («Diario Ofi
cial» número 101), deb iendo los peticio
narios tener reconocido el «posee» del 
idioma alemán. 

Los solicitantes quedan dispensados 
del plazo de mínima permanencia en sus 
destinos. 

Documentación: Papeleta de pet ic ión 
de destino y copia de la Hoja de Servi
cios, que se remitirán al Cuartel General 
del Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publ icac ión de esta Or
den en el «Diario Oficial». 

Madrid, 17 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El Genera l D i rec to r de Persona l , 

J U L I O PEÑAS PÉREZ 

Advert ido error en la Orden 362 /756 / 
85, («Diario Oficial» número 1 5), se amplía 
en el sentido de que puede ser sol ici tada 
por los per tenecientes al Grupo de 
«Mando de Armas» y «Destino de Arma 
o Cuerpo». 

Madrid, 18 de enero de 1985. 

879 
Orden 362/879/85 

De libre designación. 
Dos de suboficial de cualquier Arma o 

Cuerpo, Escala Activa, con conocimientos 
de mecanografía, existentes en la Dirección 
General de Personal de la Subsecretaría de 
Defensa, Madrid. 

Para solicitar esta vacante se exime del 
plazo de mínima permanencia, excepto a 
los que ocupen destinos de los citados en 
el artículo 7 ° de la Orden Ministerial 69/84 
(«Diario Oficial» número 273). 

Documentación: Papeleta de petición de 
destino y Ficha-resumen que se remitirá al 
Cuartel General del Ejército, Dirección de 
Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez 
días natura les, con tados a partir del 
siguiente al de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director d e Personal 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

FUNCIONARIOS DE LA ADMINIS
TRACIÓN DEL ESTADO, ADSCRI
TOS AL MINISTERIO DE DEFENSA 

(EJERCITO DE TIERRA) 
Destinos 

880 
Orden 362/880/85 

Para cubrir parcialmente las vacan
tes de funcionarios del Cuerpo General 
Admin is t ra t i vo de la Admin is t rac ión del 
Estado, adscritos al Ministerio de Defensa 
(Ejército de Tierra), anunciadas por Orden 
3 6 2 / 1 6 .016 /84 («Diario Oficial» número 
280), y con arreglo a lo establecido en el 
artículo 20.1 .a. de la Ley 30/1984 de 2 de 
agosto, de medidas para la Reforma de la 
Función Pública y en aplicación del artículo 
86 del Reglamento de Funcionarios Civiles 
al servicio de la Administración Militar, en 
tanto no se desarrolle la anterior, se destina 
a la funcionaría del Cuerpo General Admi
nistrativo doña Mercedes Reyes Vázquez 
(01AM01928), de la Subpagaduría Militar de 
Haberes de Jerez de la Frontera (Cádiz), al 
Estado Mayor del Cuartel General de la 3.a 

Región Militar «Levante» (Valencia). 
El plazo de cese en su actual destino y 

presentación en el que se le adjudica, será 
el que determinan los artículos 88 y 89 del 
Reglamento de Funcionarios Civiles al ser
vicio de la Administración Militar. 

Los jefes de las Dependencias en que 
causa baja o alta esta funcionaria, comuni
carán a la Dirección de Personal (Sección 
de Personal Civil - Negociado de Funciona
rios), las fechas en que efectúa su despe
dida o presentación. 

: Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director de Personal 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

881 
Orden 362/881/85 

Para cubrir parcialmente las vacan
tes de funcionarios del Cuerpo General 
Auxiliar de la Administración del estado 
adscritos al Ministerio de Defensa (Ejército 
Tierra), anunciadas por Orden 362/16.017/84 
(«Diario Oficial» número 280), y con arreglo 
a lo establecido en el artículo 20.1.a de la 
Ley 30/1984 de 2 de agosto, de medidas 
para la Reforma de la Función Pública y en 
aplicación del artículo 86 del Reglamento 
de funcionarios civiles al servicio de la Ad
ministración Militar, en tanto no se desarro
lle la anterior, se destinan a los Organismos, 
Centros o Dependencias que se indican a 
los funcionarios del citado Cuerpo que a 
continuación se expresan: 

VALENCIA 

Al Estado Mayor del Cuartel General de la 
3.a Región Militar Levante 

Don Juan Carlos Barbe Robles (02AM05791), 
'de la Jefatura de Automovilismo de la 4. a 

Región Militar (San Baudilio, Barcelona). 
Doña Ana Martínez Llorca (02AM05615), 

del Parque de Artillería de Sevilla. 

A la Jefatura de Intendencia Económico-
Administrativa de la 3.a Región Militar Le

vante 

Doña Francisca-Josefa Balanza Cabot 
(02AM05668), del Regimiento Mixto de Arti-

Por delegación: 
El General Director d e Personal 

JULIO PEÑAS PÉREZ 
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Hería número 93. U.S.T.M. (Santa Cruz de 
Tenerife). 

Doña María Dolores Cano. Ventura 
(02AM5721), de la Jefatura de Automovi
lismo de Canarias (Santa Cruz de Tenerife). 

Doña Ana María Agustí Monge (02AM02987), 
de la Jefatura de Intervención de la Región 
Militar de Levante (Valencia) 

ALICANTE 

Al Gobierno Militar (para la Habilitación pro
vincial) .'• . 

Don José López Rodríguez (02AM01383), 
del Depósito y Servicios de Intendencia de 
Alicante. 

CARTAGENA 

Al Gobierno Militar (para la Habilitación lo
cal) 

Doña María del Carmen Pujante Pascual 
(02AM05643), de los Servicios Locales de-
Intendencia de Algeciras (Cádiz). 

Los plazos de cese en sus actuales des
tinos y presentación en el que se les adjudi
ca, serán los que determinan los artículos 
88 y 89 del Reglamento de Funcionarios Ci
viles al servicio de la Administración Militar. 

Los jefes de las Dependencias en los que 
causan baja o alta estos funcionarios, co
municarán a la Dirección de Personal (Sec
ción de Personal Civil - Negociado de Fun
cionarios), las fechas en que efectúan su 
despedida o presentación. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 
Por delegación: 

El General Director de Personal 
JULIO PEÑAS PÉREZ 

882 
Orden 362/882/8L 

Para cubrir parcialmente las vacan
tes de funcionarios del Cuerpo General 
Administrativo del Estado, adscritos al Mi
nisterios de Defensa (Ejército Tierra), anun
ciadas por Orden 362/16.156/84 («Diario 
OFicial» número 282), y con arreglo a lo es
tablecido en el artículo 20.1.a. de la Ley 
30/1984 de 2 de agosto, de medidas para la 
Reforma de la Función Pública y en aplica
ción defartículo 86 del Reglamento de Fun
cionarios Civiles al servicio de la Adminis
tración Militar, en tanto no se desarrolle la 
anterior, se destinan a los Organismos, Cen
tros o Dependencias que se indican a los 
Funcionarios del citado Cuerpo que a conti
nuación se expresan: 

VALLADOLID 

Al Parque de Artillería 

Don Jesús de la Cal Sanz (01AM03171), 
con destino povisional en el mismo que se 
le adjudica. 

CEUTA 

A la Jefatura de los Servicios de 
Intendencia 

Don Antonio Lara Camúñez (01AM03192), 
Parque Central de Automóviles de la Direc
ción de Material (Madrid). 

Los plazos de cese en sus actuales des
tinos y presentación en los que se les adju

dica, serán los que determinan los-artículos 
88 y 89 del Reglamento de Funcionarios Ci
viles al servicio de la Administración Militar. 

Los jefes de las Dependencias en que 
causan baja o alta estos funcionarios, co
municarán a la Dirección de Personal (Sec
ción de Personal Civil - Negociado de Fun
cionarios), las fechas en que efectúan su 
despedida o presentación. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director de Personal 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

883 
Jubilaciones 

Orden 362/883/85 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden 362 /152 /85 de 24 de diciembre de 
1984 («Diario Oficial» número 4), queda sin 
efecto la Orden 362/12.998/84 («Diario 
Oficial» número 229), en todo lo referente a 
la funcionaría del Cuerpo General Adminis
trativo de la Administración del Estado, ads
crita al Ministerio de Defensa (Ejército Tie
rra), doña Pur i f icación Cáceres Ibáñez 
(01AM00611). 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El General Director de Personal 

JULIO PEÑAS PÉREZ 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE LA GUARDIA CIVIL 

Fijación del número que deter
mina el primer tercio de cada 

Escala 
884 

Orden 120/884/85 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso 3.° del artículo 5.° de la Or
den de 20 de octubre de 1961 («Diario 
Oficial» número 241), se publ ica a conti
nuación el número que fija el primer ter
cio de los jefes y oficiales de la Guardia 
Civil que a cont inuación se relacionan, 
debiendo tenerse en cuenta que estarán 
incluidos en él todos los que tengan nú
mero igual o inferior al que se señala. 

Número de escalafón de su empleo en 1 
de enero de 1985 

Tenientes coroneles 46 
Comandantes 62 
Capitanes 200 
Tenientes < 315 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

NARCISO 8ERRA BERRA 

885 
Ascensos 

Orden 120/885/85 

Por existir vacante y reunir las 
condic iones exigidas en la Ley de 19 de 
abril de 1961 («Diario Oficial» número 94), 
Decreto de 22 de dic iembre de 1966 
(«Diario Oficial» número 11/67), y confor
me a la disposic ión transitoria del Real 
Decreto de 13 de mayo de 1977 («Diario 
Oficial» número 155), se declara apto pa
ra el ascenso y se asciende al empleo in
mediato superior, con la ant igüedad del 
día 12 de enero de 1985, al teniente de 
la Guardia civil don Faustino Alvarez So
la (15.232.446), del Subsector de Tráfico 
de Barcelona, quedando disponib le en 
la 4. a Región Militar, 4. a Zona, 41 Tercio, 
Jefatura de Detall y Mayoría de Tarrago
na, Plaza de su actual residencia, y agre
gado para el servicio al indicado Sub
sector por un plazo máximo de tres 
meses, sin perjuicio del destino que vo
luntario o forzoso pueda correspon-
derle. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

Adver t ido error en la o rden 120/ 
16.087/84 («Diario Oficial» número 281), 
se rectifica como sigue: 

Página 1214, co lumna segunda: 

Sargento primero don Mariano Pérez 
Moreta, su nombre es Marino. 

Madrid, 16 de enero de 1985. 

Advertido error en la Orden 120/424/ 
85 («Diario Oficial» número 8), se rectifica 
en el sentido de que el primer apell ido 
del sargento primero don Jul io Pérez Co
llado es López. 

Madrid, 16 de enero de 1985. 

886 
Orden 120/886/85 

La Orden 120/13.163/84, de fe
cha 1 de octubre («Diario Oficial» número 
232), por la que se ascendía al empleo 
de sargento, entre otros, al cabo primero 
de la Guardia Civil don Ángel Sancho 
Blasco (17.410.722), de la 421 Coman
dancia (Zaragoza), queda rectif icada por 
lo que al mismo se refiere, en el sentido 
de quedar conf irmado en la citada Uni
dad, por apl icación de lo dispuesto en el 
artículo 55 del vigente Reglamento de 
Destinos, en clase c, t ipo 3.°, y carácter 
voluntario. 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

SE RECUERDA A LOS SEÑORES SUSCRIPTORES QUE, CUANDO ENVÍEN GIROS 
POSTALES O TELEGRÁFICOS A ESTE'SERVICIO, COMUNIQUEN, POR ESCRITO, 

NUMERO, IMPORTE Y FECHA DE IMPOSICIÓN DEL MISMO 
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